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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace !>aocr. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado rttursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

202. 799.-JUNT A REPRESENTATIVA DE HACEN
DADOS DE LA HUERTA DE MURCIA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 28-1-1988. sobre reclamación 
interpuesta contra la Dirección General de Obras 
HidráuJicas.-15.759·E. 

208.249.-CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIE
DAD DE MADRID contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
25-!0-!990, sobre Transmisiones Patrimonia
kS.-1 5. 760-E. 

208.25!.-BORDEN ESPAÑA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fccha 27-9-1990, sobre 
Desgravación Fisca!.-15.761_E. 

208,253,-Don MIGUEL HERNANDEZ VENTURA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
HaCienda (TEAe) de fecha 12-9-1990, sobre Tra
fico de Empresas.-15.762-E. 
Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 

de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncíoso-Adminístrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección e:\presada. 

Madrid, 27 de noviembre de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo faYar pudieran derivarse defCt'hos de los actos 
administratívos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses dircctos en e! mantenimiento de los mismos, 
que por las Entídadcs que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso..a.dminis.
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
corrcspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

108,271.-CASTELLBLANCH, SOCIEDAD ANO
NI!..-! -\, contra acuerdo del r.,.'finistcrio de Economía 
y Hacienda (TEAC) de fecha 27-3-1990, sobre 
Desgravación Fiscal.-15.767-E. 

208.273.-S0CIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMU
L.<\DOR TUDOR, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra acuerdo del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC), sobre Desgravación Fiscal.-15.766-f. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 64 y 66, en 
rdacion con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coad~uvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 29 de noviembre de 199Q.-La Secretaría. 

Sección Tercera 

Sc hace saber, para conocimiento de las IX'rsonas a 
cuyo favor pudieran derivarse dcrethos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona qUé se relaciona a cont!nuación se 
ha formu!3.do recurso contellcioso-administrativo 

contra el acto reSC'ñado. al que ha correspondido el 
número que se mdiea de esta SecCIón: 

321.125.-Oon ZACARIAS ~'!ARCOS GONZALEZ y 
otros contra Resolución dcl \Iinisterio de Defensa, 
sobre indemnización por resid:!ncia eventual. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relaciÓn con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como cooemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de octubre de 1990.-El Secreta
rio.-15.320-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudiera derivarse derechos del acto admi~ 
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantcnimiento del mismo, Que por la 
persona Que se relaciona a continuación se ha formu
lado recurso contcncioso-administrativo contra el 
acto resenado, al que ha correspondido el numero que 
se indica de esta Sección: 

321.192.-Don .1ERONI:vtO NUÑEZ GUERRERO y 
cuatro más contra resolución del Ministerio de 
Administraciones Públicas, sobre nombramiento 
de funcionarios del Cuerpo de Oficiales de Arsena
les de la Armada. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de !a Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
\antes en el indicado recurso. 

Madnd, 7 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio.-14.294-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las penonas a 

cuyo favor pudieranderi\arse dcrt'dlOS del aClO admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren intereseS 
dir.:-ctos en el mantenimiento del mismo, que por la 
persona que se relaciona a continuadón se ha formu
lado al recurso contenci050-administrativo contra el 
acto reseñado, al que ha correspondido el numero Que 
se indica de esta Sección: 

3~O.420.-Don FERNANDO FERRER HURTADO. 
contra resolución del Minist~rio de Defensa. sobre 
pase a la situación de rctiro a petición propia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
rclaeión con :os 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadvu-
vantes en el indicado recurso. . 

Madrid, 8 de noviembre ce 1990.-El Secreta
rio.-14.936-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantt'nimiento dd mismo, 
que por la perSona que se relaciona a continuacíón se 
ha presentado ampliación al formulado recurso con
tencioso-admini!>tratívo contra el acto reseñado, al 
que ha correspondido el número q:.le se indica de esta 
Sl.'cci\Ín: 

320.788.-Don JOSE M~RIA RODRIGUEZ SAN
CHEZ VIZCAINO ha prcsentldo ampliación a 
recurso conten{'íoso-adminis,raüvo contra Reso!u~ 
dón del Mmisterio de Deü:n~J., sobre indemniza
ción por residencia nentuJ.!. 

Lo que se anuncia para que "¡rva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a lús ar!i(u!ús 60. 64 y 66. I.'n 
relación con los 29 y 40, de la Ley di' eSlajurisdi<.:ción. 

puedJ.n comparecer como codemand:J.dos o coadyu
Y:lntes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de noviembre de 1990.-E! Secreta
no.-15.317-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo ¡avor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impu¡;nado y de quienes tuvie,en 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continu<lción se 
ha formubdo recurso contencioso-aJmlnistrativo 
contra el acto resellado, al que ha correspondido el 
numero que se inúica de esta Sección: 

321.:65.-Don r"IANUEL DE TENA D4..VfL\ 
~IORUGAN contra Resolución de! Ministerio dé 
Defensa, sobre revisión de clasificación pasiva. 
lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 

de los que, con arrt'g!o a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rehción con los 29 y 40, de la Ley de estajurisdicción, 
puedan comparecer corno codemandados o coadyu
vantes en el indiOldo recurso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1990.-El Srcn:ta
rio.-J6,047-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
Il'iSTANCIA E 11'>STRUCClO:\' 

ALBACETE 
Edícto 

D.m José Luis Gómez-~lorcno ¡"Iora, MJ.gb!fado
Juez accidental del Juzgado de Prím':f.1 Ill5tJnc:a 
número 2 de Albacete 
Hace saber: Que en este Juzgado bajo d nu:nC'ro 

268/1988. se siguen autos de juicio ejeculiYo·kt~.1S tk 
camUio, a instancia dd Procurador don ,V),,¡:¡rdo 
LÓPCl Ruiz. en reprcs.::ntación de «Prov..-him;J. S:1Cic
dad Anónímm •. contra don Bonifacio Ta1¡ncr.1 But'n
J:a. en reclamación de 553.650 pe$C(as de principal 
Hltcr.:-scs y costas, cn los que por rcsolución ,k este 
fecha se ha acordado sacar a la venta en públic;¡ 
subasta por primera. segunda y tercera Yel. en ~u 
caso. y término, de veinte dias. los bi('n.:s qne SI:' 

dirán, que SI! llevarán a efecto en la S.lla dI: Audi"nC'ia 
de este Juzgado a la5 diez treinta hor.1s de los díi'l5 7 
tk marzo, 11 dt' abril y 9 de mayo de 1991, n.·~p~.:tiva
nl>!nte, con las condíciones siguientes.: 

Primera.-Que servir.in de tipo para la priml:ra 
subasta el de! valor de los bienes; en !a segur,da, el 
v~lor de los bienes con rebaja del 25 por lOO, 'i la 
tercera es sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Que ('n la primera y seg\lJld~ Suh:lsla no 
se admitirán posturas que no cubran los des tercios 
dI!'! tipo. 

Tercera,-Que los licítadores que des.:.:n tomar 
parte en subasta deberán ingresar pn::Vl;Jm~>nte en la 
CUenta numero 003300017026888 de la oficil12 14:::4 

.dd Banco Bilbao Vi:z..:aya, una c.:mtidad ígu~! al 
rr:c"cs de! 20 por 100 del tipo de sub;:¡st~ para la 
primera y la scgundJ. y p:lra la tercera, el 20 p',r 100 
dei tipo de la segunda, debiendo presentar ('n d a~'to 
de la suoosta el corrc~pondienle resguardo dI: ingreso, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podr:in hacerse posturas en plic::! ccmldi'l, 
conforme al artículo 1.499 de la Le} de Eniuici..l-
mi(,;1;O Civil. . 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a ::alid,¡d de 
c.:dC'r a terceros. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmu;'bJcs SI' rdiere, 
L)s ¡¡utas se encuentran de rr:1:1iUe5to en S:cTct;:¡ria, 
pdiend0 los licitadorio's cX..tminar la ¡Í!ul<lción 
obrante en los mismos. ent.:-nditndose qUI: todo 
kit.ldor acepta la rethida titulación, sin qUI! pt.:cd:l 
C\í::ir ningun otro, y que las cargas o gradml:nes 
.mter:,)fc'S y lo>; prefer"ntes -si los hubiere- al crdilo 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsah¡¡idad de los mismos, sin destinar~ a su 
extmción el prf'Cio del remate. 

Bíenes objeto de subasta 

l. Finca registra! número 20.744. Vivienda en 
planta primera de la avenida de Franco, número 54, 
en La Roda (Albacete). Se identifica con la letra A a 
la izquierda del rellano. Tiene una superficie de 88,25 
metros cundrados, Valorada en 5.400.000 pesetas. 

:L Finca reg.istral número 20.731. Local comercial 
dcstnwdo a aparcamiento de ychículos silo en la 
avenida de Franco, números 54 y 56. con vuelta a 
Juan G<lr~ía Gonz:ilez, en La Roda, con una superno 
cic de 698.98 metros cu3.drados, siendo el objeto de 
suhasl.:! una treinta y 1reSaya p:iTlC indivisa de dicha 
finca. Valorada en 500.000 pesetas. 

Da(lo en Albacete a 11 de enero de J 99L-EI 
l\bgi~lr;¡do·Juez, José Luis GÓ;nez·Morcno Mora.-El 
SCCfi'l<trio,-375-3. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña C,,-rmen Soriano Parrado. ~\iIagistmda-Juez de! 
Juzpdo de Imtrucción numero 5 de Alicante, 

POI d presente hago saber: Que en este Jugado s<;! 
lr"r,1ila juicio de faltas bajo el nlÍm~ro 2.259/1988. en 
d 'loe Jpar('cc como denuncianll? don Antonio Lópcz 
B¡¡;¡Jcs y como dem:nciado don Juan Francisco 
Ndv:¡r,~'l<: More!]: por el preSl'nte ~c cita a don Juan 
Fr;:,nnscü :'\avarrete Mor",J! a fin de que el próximo 
cb f; .:;': ¡-¡-¡ano de 1991, a bs diez t'inc;¡enta y c-inco 
ho,as, C('l!warczca ante la Sala de Audiencia de este 
JUZ¡':fl,jú, d¿nde tcndrá lugar la celebración del corres
pon;:~¡er,!c juicio de faltas, haciéndole los apercibi
miC:ltos kgales, 

y fJé'i3 Que conste y sirva de citación en forma a 
,1,:,r, Jt!~,n Fr;:¡nóseo Navarrete ~1ordl, expido el 
N('~t~n!e o"n Alicante 8 15 de enero de 1991.-La 
M,l);;:stmda-JuC'z, Carmen Sor1;:no Parrado.-E! Seen:
t8r,0.-1,IP-E, 

* 
Dúñ3. C,,-fi11<:n SGlÍano Parrado. Magistrada-Juez del 

.1 JZE~c!<; de Instrucción número 5 dc AJican1C. 

Por d p¡e~ent<:, haro saber: Que en este Jupdo se 
¡r3:nit:;: juicio de faltas bajo el número 3. 727/1988, e~ 
el clU': J.parccen como denunciar.tcs los encanados, 
por el priCsente se cita a Andre Schulze, Horst Grim. 
Fra;-j(:i~co Nav3rro Placenda y José Navarro Placen
Cla a fin de que el próximo día 6 de marzo de 1991, 
a hs once {re¡nla horas comp:lrezcan ante la Sala de 
!\u,ji"nc¡a de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
cckbraciún dd correspondicnte juicio de fJ.lws, 
h;:¡cicncÍ(dcs los apercibimientos legales, 

\' para que conste y sirva de citación en forma a 
Andre Schulze, Horst Grim, Francisco Navarro 
I'lacc¡¡ci;:¡ y José Navarro PlaC(~'né:ia, expido el pre
sente en Alicante a 15 de enero de 199L-La .l\bgis
tr¡jj~~Jue7., Carmen Soriano Parrado,-El St·cre
torio.-LlSS-E. 

* 
D,-'!'í:l Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 

Jl.lz.;ado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por d priC<;l.'llte hago saber: Que én este J!ll.gado se 
1!ami:a JUICio de faltas, bajo el número 54i\jl987, en 
el qu" ap"n:cc conw denunciante los encartados, por 
el prt~cme se cita a E, Dolores Aguilar Ferrcr. L 
Redondo !\h:nin, M. Her:lández Vidal y A. MiJ.rtín 
Gro a f!TI d(" que el próxirr.o dia 6 de marzo de 1991,' 
;¡ bs una' treinta y cmco horas, comparezcan ante 1;1 
SaL:! de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lug;;r 
la cekbración dd correspondiente juicio de r,!I¡as, 
h;:iC¡.~¡¡d0!e<' los apercibimientos legales. 

Lunes 4 febrero 1991 

y para que cons!.:' y sirva de citoción en forma a 
E. Dolores Aguilar Fcrrer. T. Redondo lVlartin, 
M. Hernández Vidal y A. Martín Caro, expido el 
presentc en Alicante a 15 de enero de 199 l.-La 
Magistrada.Juez. ('2rmen Soriano Parrado,-EI Sccre
tario,-1.189·E. 

* 
Doña Carmen Soriano P3rrado. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente hag0 saber: Que en este Juzgndo se 
tramita juicio de f:¡Jt3s. bajo el numero 3.032/1988. 
por el presente se cita a L. Orgiles Aldcgucr, S. 
:--:ikolns Rainer y M. Marco Serrano a fin de que el 
próximo día 6 de marzo de 1991, a las once cuarenta 
horas, comparezcan anle la Snla de Audiencia de este 
Juzgndo, donde tendrj lugar la celebración del corres
pondit:nh:: juicio de ralta~, hacicndoJes los apercibi
mientos kgales, 

y para que conste y sir\'n de cililción en forma a L. 
Orgiks Aldegl1er, S. i'\ikolas Rainer y M, Marco 
Serrano, expido el presente t'n Alicante a 15 de cnoro 
de 1991.-La Maglstr;:¡da-Jucz, C3rmen Soriano 
Parrado.-EI SecretariO.-l.190-E. 

* 
Doña Cannen Soriano Parrldo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de bstnJctÍón número 5 de Alicante, 

Por el presente hago ~abcr: Que en este Juzg;¡ÓO se 
lr~\TI1itajuicio de fallas. b;.¡jo el número'2.301/1988, en 
el que aparece como dC'lwnciante el encartado, por el 
prcsCHte se cita a Jose Diaz Cortés a fin de que el 
próximo día 6 de marzo de 1991, a las doce y Clnco 
horas, comparelca anle I:t Sala de Audiencia de este 
Juzg;.¡do, donde tendrá lugar la celtbraciull del corres
pondientc juicio d,' fa.ltas, haciendole los apercibi
mientos legales, 

y para que conste y ~in'a de citación en forma a 
José Díaz Cortes, e.pido el pre~ente en Alicante a 16 
de enao de 1991.-La Magislrada-Juez, Carmen 
Sori.1no Parr.J.do,-EJ Sccretnrio.-Ll93-E. 

* 
[)oii;¡ Carmen Soriano P,¡rrado, MagistTDda-Jm.'z de! 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presl.':n!e hngo s::.ber: Que en este JUlg:-:do se 
1ramita juicio de Úl!l;1S, b.ljo el número 3.771;1988. 
ror el presente se cita ;:¡ Is;:¡!')<.;l Quirós Ojeda ,l fin dc 
que el próximo día 6 de marzo d{' 1991, a las doce 
horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. donde tendrá lugar la celebración del corres
pondit'nte Jui::io de faltas, h:lCiéndolc los apercibi
mientos legales. 

y para que conste )' sirva de citación en forma a 
lsabe! Quirós Ojcda, e:-:pido e! presente en A!icante a 
16 de enero de !991.-La Magistrada-Juez, Carm~'n 
Soriano ParradO.-EI Secrctario.- J.I92-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada·JueL de! 

Juzgado de lmtrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente h,lgo saber: Que en este Juzgado se 
tr:imita juicio de fallas, bJjo el minwro 1,507 /191'l9, en 
c:l que aparece como dellunciante Francisco Lázaro 
PaSlrana, como denunciada Maria del Mar AmIgó 
Páez, por el pn:sC'nte. se uta. a Fra.ncisco Lázaro 
Pastralla ~ Maria uel Mar Amigó Pera, a fin de que 
el próximo di::! 6 de llIarzo de 199!. a las once 
cincuenta horas, comp¡¡rL'Lcan ante la S;¡la de Audit'n
l'ia de-eslC Juzgado, dondl: tendlá lugar la celebraCIón 
dd correspondiente juj("io de fa!t;¡!>, h:lcicndolcs los 
;¡pcfcih¡m¡entos kgales. 

y para que con~le y sirva de C'Íta("¡ón en form;¡ a 
Francisco Lizaro P¡¡Slr,J,na y María del Mar Amigó 
Per<,z, e¡"pido el presente en Alicante a 16 de enero dI! 
J 991 ,-La M<ljustrada-J lH'Z, Carmen Sünano 
Parrado.-El SetTI:tario, - l. 19 ¡-E. 

BOE núm. 30 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente. hago s."1b-er: Que en este Juzgado se 
tramitajui("1O de fh!t;Js, bajo el numero 1.917/1988, en 
el que aparece como denunciante José Francisco 
AnIón Cardona y {'omo denunciado Enrique Torre
grasa PérC'z, por el presente se cita a José Francisco 
Amón Cardona a fin de que el próximo día 6 de 
marzo de 1991, a las doce diez horas, comparezca 
ante la Saja de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendni lugar la celehración del correspondiente juicio 
de fhltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y .sirva dC' citación en forma a 
José Francisco AnIón Cardona, expido el presente en 
Alicante a 16 de enero de 1991.-La Magistrada-Juez. 
Carmen Soriano Pamldo.-El Secrctario.-U 9.f~E. 

* 
Doña Car,ncn Soriano Parrildo, Magistrada-Juez de! 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

• Por el presente hago sabe¡~ Que en este Jugado se 
tramita juicio de faltas bajo el n·Úmero 1.263/1989. en 
el que aparecen como enC'artados A, Manud L¡¡'pel 
Flores y a M. A. Sebastián Armengolde; por el 
presente se cita a A. Manuel Lópcz Flores y a M. A, 
~ebas1Jan Armengol a fin de que el próximo día 6 de 
marzo de 1991. a las doce veinte horas, comp3rezcan 
ante la SaJa. de Audiencia dc este Juzgado, donde 
1endrá lugar la celebraCIón de! correspondiente juicio 
de faltas, hacicndo1cs los aperCIbimientos· legales, 

y para que conSle y sirva de cilación en forma 
a A. Manuel Lópcz Flores y a M. A. Sebasti5.n 
Armengol, expido el presente en Alicante a 16 de 
enero de 1991.-La Magistrada-Jui'Z, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretario.-1.186-E. 

ARANJUEZ 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por doña Marí;:. del 
Carmen Carda. Can;¡le, Juez de! Juzgado de Prilll~ra 
Instancia e Instrucción numero 3 de Ar,1njuez, por el 
pres~n¡e se cita ::1 Co;nclís Gerardus Anthonius van 
den HcU\'cl, que se encuentra en paradero d.:scono
eido, para que con las pruebas que tenga oocuITl{'ata
les y testificales comparezca en este Juzgado, sito en 
plaza Parejas-Patio Caballeros, el pró:>.imo día 8 de 
abril de 1991 y hora de las diez, para la. celebración 
del juicio de faltas numero J .561/1987, sobre lesiones 
y dallos tráfico; apercibiéndole de que, de no compa
recer ni alegar justa causa, le parará el perjuicio;} que 
haya lugar en dercrho, 

y para que sirva de cédula de citación en l;:>gaJ 
forma al expresado Cornclius Gerardus Anthonius 
van dd Heuve! y con inserción en el «Boletin Oficial 
del Estadm). expido el prcsente en Aranjuez il lB de 
enero de 1991.-EI Secretario.-1.183-E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la señora dOlla Maria 

del Carmell Garcia Canale, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Aran
juez, por el presente se cita a don Tahar Hab Rih, que 
se encuentra en paradero de~eonocido, para que 'con 
lils pruebas que lenga documenta!cs y teslÍficalcs 
comp:lrezea en este Juzgado, Silo en plaza P¡¡n.'.Ías
Patio CabJllcros, el próximo día 8 de abril de 1991 y 
hora dl' las diez, para la cekbración del juicio de falta" 
número 562/1986, sobre danos cn ci!t'ulnción; ap..-:rci~ 
bJéndo!c de que, de no ,-"omparcct·! ni akg:::r justa 
causa, le parará el pt'rjuicio a que haya lugar en 
derecho: 

y para que slr\.'a de cedula de citación en legal 
forma al expresado T;:¡har Bab Rih y con inserción en 
el «iloletin Oficial del ESlado», expido la prc:;cnle en 
Anmju\?Z a '8 de enero de 199L-El Sccrctario.-1.185-E, 

. :. 
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En virtud de lo dispuesto por dona María del 
Carmen Garóa Canalc. Jucza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Aranjucz. por el 
prcSC'ntc se cila a Had¡ Msiad. que se encuentra en 
paradero desconocido, para que con las pruebas que 
tenga documentales y testificales comparezca en este 
Juzgado, sito en plaza Parejas-Patio Caballeros, el 
próximo dia 8 de abril de 1991 y hora de las diez, para 
la celebración de! juício de faltas número! .56 1/1987, 
sobre ksioncs y daños tráfico; apercibiéndole de que, 
de no comparecer ni alegar justa causa, le parara el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de citadón en legal 
forma ni cxprt"sado Hadi Msíad y con inserción en el 
«Boletín Oficiar óef rstaclo», -expidO el presente en 
Aranjuez a 18 de enero de ¡99L-EI Sccretario.-I. 182·E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por doña Maria del 

Carmen Garcia Canale, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Aranjuez, por el 
prcsenle se cita a Dmas Johamna Maria Elisabeth, 
que se encuentra en paradero desconocido, para que 
con las pruebas que tenga documentales y testificales 
comparezca en este Júzgndo, sito en plaza Parejas· 
Patio Caballeros, el próximo día S de abril de 1991 y 
hora de las diez. para la celebración del juicio de faltas 
número 1.561/1987, sobre lesiones y daños tráfico; 
apercibiéndole de que. de no comparecer ni alegar 
justa causa, le parará el perjuicio a que haya lugar ~n 
derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma a la expresada Dmas Johamna Maria Elisapeth 
y con insereión en el (/Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Aranjuez a 18 de enero de 
199L-EI Secretario.-Ll84·E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la señora doña 

Carmen Garc¡a Canalé, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Aranjuez, por el 
presente se cita a don Armin Ncukirchncr, que se 
encuentra en paradero desconocido, para que, con las 
pfllebas que tenga documentales y testificales, compa
rezca en este Juzgado, sito en la plaza de Parejas. 
PalÍo de Cabnlteros, el próximodia 8 de abril de 1991, 
a las once horas, para la celebración del juício de 
faltas número 3.304/1989 sobre hurto, apercibiendole 
de que de no comparecer ni alegar justa causa, le 
parará el pc.Tjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de cCdula de cHación en lega! 
forma al expres."do don Armin NeukirC'hner y con 
inso:rción cn el ((Boletin Oficial del Estadm), expido la 
presente en Aranjuez a 23 de enero de 199L-EI 
Secretario.-1.174·E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la senara doña 

Carmen Garcia Canalc, Juez de! Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numero 3 de Aranjuez, por el 
prescnlC' se cita a don Sergio Placen~"s Rodríguez, que 
se encuentra en paradero desconocido, para que, con 
las pruebas que tenga documentales y testificales, 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de 
Pafejils, Patio de Caballeros, el próximo día 8 de abrí! 

. de 1991 .. a las once horas para la cclébración de! juicio 
de faltas número 2.655/1989 sobre insultos y lesiones, 
agresión. apercibiendole de que dc no comparecer ni 
alegur justa causa, le parara el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

y para Que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado don Sergio Pbceres Rodriguez y 
con inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
cxpido la presente en Aranjuez a 23 de enero de 
199 l.-El Seeretario.-1.175·E . 

* 
En virtud de lo dispuesto por la señora doña 

Carmen Garda Canal!!. Juez de! Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Aranjuez, por el 
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presente se cita a don JO!lé Santiago Garda, que se 
encuentra en paradero desconocido. para que, con las 
pruebas que tenga documentales y testificales, compa
relea en este Juzgado, sito en la plaza de Parejas. Patio 
'de Caballeros, el próximo día 8 de enero de 1991, a 
las once diez horas para la celebración de! juicio de 
faltas número 303/1990, sobre hurto, apercibiéndole 
de que de na comparecer ni alegar justa causa, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
. forma a~ expresado don José Santiago Garcia y con 

inserción en el «Boletín Oficial de! Estado»), expido la 
presente en Aranjuez a 23 de enero de 1991.-EI 
Secrctario.-I.I73·E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la senara dona 

Carmen Garcia Canal¿, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Aranjuez, por el 
presente' se cita a don José Cal Vidal, que se encuentra 
en paradero desconocido, para que, con las pruebas 
que tenga documentales y testificales, comparezca en 
este Juzgado, sito en la plaza de Parejas-Patio de 
Caballeros, el próximo día 8 de abril de 1991, a las 
diez dincuenta horas para la celebración del juicio de 
faltas número 2.376/1989, sobre resistencia a la auto
ridad, apercibiéndole de que de no comparecer ni 
alegar justa causa, le parará el perjuicio a que haya' 
lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de citaciÓn en legal 
forma al expresado don Jase Ca! Vidal y con inser· 
ción en el «Boletín Oficial dd Estadm>, expido la 
presente en Aranjuez a 23 de enero de ¡991.-EI 
Secretario.-I.I 76·E, 

* 
En virtud de lo dispuesto por !a señora doña 

Carmen Gurda CanaJé, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Aranjuez. por el 
prescnte se cita a don Moiscs Espejo del Pino, que se 
encuentra en·paradero desconocído, para que, con las 
pruebas que tenga documentales y testificales, compa
rezca en cste Juzgado, sito en la plaza de Parejas.Patio 
de Caballeros, el próximo dia 8 de abril de 1991, a las 
diez cuarenta horas par;:¡ la celebración del juicío de 
faltas número 1.988/1989 sobre danos. apercibiéndole 
de que de no comparecer ni alegar justa causa, le 
parará el perjuicio a que ha}a lugar en derecho. . 

y para que sirva de cédula de citadón en legal 
forma al expresado don Moises Espejo del Pino y con 
inserción en el ((Boletín Ofici¡,¡! de1 Estado», expido la 
presente en Aranjuez a 23 de enero de 1991.-EI 
Sccretario.-I.1 77-E. 

* 
En virtud de lo dispueslO por la señora doña 

Carmen Garda Canalé, Juez del Juzgado de Primen!. 
Instancia e Instruccióq numero 3 de Aranjuez, por el 
prcsente se cita a don Lidio Sdva Vazquez, que se 
em.'uentra en paradero desconocido. para que, con las 
pruebas que tenga documentales y testificale~ campa· 
relea en este Juzgado, sito en la plaza de Parejas-
Patiode Caballeros, el próximo día 3de abril de 1991, 
a las diez treinta horas para la celebración de! juicio 
de faltas número 1..869/!989, sobre infracción a la 
Ley de Caza. apercibiendole de que de no comparecer 
ni alcgar justa causa, le parará el perjuicio a que haya 
Jugar en derecho .. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
lorllla al expresado don Lidio Silva Vázquez y con 
insación en el «Boletín O!ióa! del Estado», expido la 
presente en Aranjucz a 23 de enero de 199L-EI 
Secretario.-1.178·E. 

* 
En Virtud de lo dispuesto por la senara dona 

Carmen Garda Canalé, Juez del Juzg,ado de Primera 
ln,,{aneia e Instrucción núm .... ro 3 de Aranjuez, por el 
presente se cita a Mohamcd el Achhab, que se 
cncuenlra en paradero d .... sconocido, para que con las 
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pruebas que tenga documenta!cs y testificales cO.mpa· 
rezca en estc Juzgado. sito en pla.za PareJas·PullO 
Caballeros, el próximo día 8 de abril'de 1991 Y hora 
de las diez quince. para la celebración del juicio de 
faltas número 514/1988, sobre daños y tráfico; aperó· 
biéndole de que, de no comparecer ni alegar just~ 
causa. le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado Mohamed el Achhab y con 
inserción en el «Boletín Oficial del EstadQ)~, expido el 
presente 'cn Aranjuez a 23 de enero de 199L-EI 
Secretario.-l.181·E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la señora dona 

Carmen Garcia Canalé, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instruccion número 3 de .-\ranjuez. por el 
presente se cita a Abdhuei Asdin. que se encuentra en 
paradero desconocido, para que con las pruebas que 
tenga documentales y testificales comparelca en este 
Juzgado, sito en pla7a Parejas, Patio Caballeros, el 
próximo dia 8 de abril de 1991 y hora de las diez 
quince. para 1<1 celebración del juicio de faltas número 
166/1989, sobre lesiones y daños trMico; apcrcibicn· 
dale de que. de no comparecer ni aleg::¡.r justa causa, 
le parara el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado Abdhuei Asdin y con inserción en 
eí (Boletín Oficial del Estado», expido la presente en 
Aranjuez a 23 de enero de 1991.-El Secretario.-L ¡SO-E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la señor.) don.) 

Carmen Garón Canalé, Juez del Juzgado de Primera 
lnstnncia e Instrucción número 3 de Aranjucz, por el 
presente se cita a don Jesús Santiago Garda. que se 
encuentra en paradero desconocido .. para que, con las 
pruebas que tenga documentales y testificales. compa· 
rezca en cste Juzgado, sito en la plaza dl' Parejas. 
Patio de Caballeros. el próximo día 8 de abril de 1991, 
a las once diez horas para la cek'brac1ón del juicio de 
faltas número 303/1990 sobre hurto, apercibll'ndole 
de quC' de no compan.'Cer ni alegar jHStl c:n:sa, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que. sirva· de cédula de c1Wc1ón cn kg;:¡j 
forma al expresado don Jesús Santbgo Garcí,l y con 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado», expido la 
presente en Aranjucz a 23 de enero de 199L-EI 
Secrctario,-I.l 72·E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la senara dalla Maria 

del Carmen García Canale, Juez dd JU7gado d.;; 
Primera Instanda e Instrucción número 3 d..: Amn
juez, por el presente se cita a Manuel Guticrrez 
Rodríguez. qlle se encuentra en parader0 descono
cido. para que con las pruebas que teng<l documenta· 
les y testificales comp3rezca en este JU7gado. sitO en 
plaza Pnrcjas·Patio Cabal!eros. el pro:-¡ímo dia S Je 
abril de 199! Y hora de las diez treinta. para la 
celebración del juicio de faltas numNO 1.515/1939, 
sobre danos tráfico: apercibíendole de que. de. no 
comparecer ni alegar jllsta causa,le pararj d peljuicio 
a que haya lugar en derecho .. 

y para que sirva de cedula de citación en legal 
forma al e~presado t-,lanuel Gutierr",z Rodrigué:z y 
con inserción en d «Boletín Oficial dd ESlado», 
expido la presente en Aranjuez a 23 dé: ",n('ro de 
1991.-EI Sí'cretariO .. -¡.179~E. 

BARCELONA 

Edictos 

El Juez accidental de Primera Instancia numero 4 de 
los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado ~ trallllla expe· 
diente ~obre declaración de fallecimiento d" don 
Carlos Comas Hern<indez, número 3~0/ 19i)'.l.2J., íns· 
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Wuo por su esposa. doña Ana Maria Torren! Col!, 
!J:tt'jcl1do constar que contrajeron matrimonio el 1 de 
malo de 1968, de cuyo matrimonio existe un único 
hijo llam:Jdo Francisco Javier Coma~ y Torrcnt, 
nando d -l- de febrero de 1969. desarrollando la vlda 
nl,lrm;;¡] y su convivencia matrimonial hasta que un 
día dd mes de julio de 1977, el seilor Comas 
Hcrn:indez, no vol vio al domicilio, recibiendo carla 
fcch;:¡da en Guatemala, el 14 de septiembre de 19í7, 
sin facilitar domicilio ni Empresa donde trabaja ha, no 
hatw:cndo recibido con posterioridad ninguna otfa 
noticia. habiéndose acordado expedir el presente 
óndo conocimiento de la existencia de dicho e:o.pe
diente para su publicación, con, intervalo de quince 
días, 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1989.-EI Juez 
accidental.-EI Secretario.-226-C y 2.:1 4·2-1991 

* 
Don Feo. Javier Pereda Gámez, Magistrado-Juez del 

JU7gado dt, Primera Instancia número 7 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del ajrtícuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos ante este Juzgado con el 
número 537/1989. promoyidos por Joaquín Santalo 
CU('I'as y representado por el Procurador Angel Que~ 
mada Ruiz. contra las fincas especialmente hipoteca· 
das por Ramón Grau Molar. he acordado, por resolu
ción dictada en el dia de la fecha, sacar a la venta en 
públic<l subasta, los inmuebles que a continuación se 
describlr,in, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audien<'ia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número K quinta planta, el próximo día 7 de marzo, 
;,¡ las doce horas de su maiiana, en pnmera subasta; de 
no haber postores. se señala para la segunda subasta 
el pró:\¡mo día 8 de abril, a las doce horas de su 
nwn::ma. y de no existir tampoco postores en la 
~~gunda. se señala una tercera subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 7 de mayo, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sUJcción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los Iicitadorcs: 

Primero.-Que el tipo de remate ·será para la prí
n1('r::l subasta el de valoración pactado, para la 
Sel!ll1lda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujt:ción a tipo. 

SC'gundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para l;:¡ Krcera que será libre. 

Tercero.-Para tomar pane en las subastas deberán 
los licit:Jdores consignar previamente en la Mesa del 
JUlgado o establecimiento público destinado al efecto 
una c<lI1tídad igual por lo menos al 20 por 100 del 
precío que sirve de lipa para cada una de ellas o del 
de la s~gunda, tratándose de la tercera, 

CuarlO,-Hasta la celebración de las respectivas 
suhastas podrán hacers~' posturas por escrito en pliego 
cermdo. depositándose en la Mesa de! Juzgado junto 
n aquel el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinlo.-El remate podrá hacerse en calidad de 
c('dedo a terceros. 

Se:>.IO.-Los aulOS y la certificación registral de 
carg:Js ~ última inscripción vigente estarán de maní· 
fiel>to en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptímo.-Las cargas o gravamanes an1eriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credilo del actor contí· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aeepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los miwlOs, ~in destinarse a su extinción el precio del 
n,,'malc. 

Caso de quC' la diligencia de notificación a la parte 
dem:mdtlda fucra negativa, sirva este edicto de notifi
cación a dicha parte del senalamiento de la subasta, 

Las fincas objeto de subasta son las siguit:nles: 

Pieza de tierra hueno sita en el término municipal 
de San Lorenzo de Muga, conocida como «Hort den 
Roma». de cabida aproximada de 21 c¡'nlÍmos de 
h:sana, equivalente a 4 áreas 59 centiáreas: linda: Al 
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este. con Francisco Quera PrJt: al sur. con Miguel 
Gorgo!; al 0este, con Angclitn Cortada. y al norte. con 
rio Muga. Inscrita en el Registro de la Propl(~dad de 
Figueras al tomo :!91. libro 4 de San Lorenlo de la 
~tuga. folio 105, finca número 191, incripción sép" 
tima. Tasada a efectos de subasta en la suma de 
500.000 pesetas. 

Pieza de tierra "iña sita en el término municipal de 
Garrigu('1lJ y territorio «Fossas», de superficie aproxi
mada de I hectárea 74 áreas 96 centiáreas; lindante: 
Al este. con José V!l1aS y Pedro Antico: al sur, con 
Gregorio Gífre; al oeste. con .\ndrés Coll, yal norte, 
con Salyador Compta y el camino de Llansá. InSCrita 
en el Registro de la Propiedad de Figueras al tomo 
927, libro 22 de (¡<lITiguella. folio 242,.finca número 
280, incripeión octava. Tasada a efectos de subasta en 
la sum;J de 2.000.000 de pesetas. 

Una casa de planta baja)' piso con un patio y pajar 
señalada de número 7 en la calle o camino antiguo a 
Figuer:Js, de la "Illa de San Lorenzo de la Muga. 
conocida por «Corra! den Gelabcr\)}, de superficie en 
junto de 144 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad antes dicho al tomo 986, libro l~ de 
San Lorenzo de la Mugn, folio 97, finca número 7, 
incripción cuarta, Tasada a efectos de subasta en la 
suma de 5,000.000 de pesC'tas. 

Pieza de tierra perteneciente a la easa antes descrita. 
de unas 24 vesanas 11/16 equivalentes a 5 hectáreas 
39 área 94 centiáreas; campO olivar y yermo, en el 
término de San Lorenzo de la Muga. Inscrita en el 
tomo 338, libro 5 de San Lorenzo de la Muga, folio 
104, finca número 8. incripción tercera del Registro 
de la Propiedad indicado. Tasada a efectos de subasta 
en la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Una casa compuesta de planta baja y dos pisos, 
señalada de número I en la plaza de Paula de Armet, 
de San Lorenzo de Muga, con su azotea, patio y 
huerto, de superficie en junto de 10 áreas 37 centiá
reas (de la que corresponde a la casa 413 metros 
cuadradas, y el resto. al patio); lindante en junto: Por 
su frente, sur, con dicha calle; por la izquierda 
(entrando), parte con dicha plaza y parte ('on Pedro 
VilanO\'a: por la derecha. con Buenaventura Dispcn, 
Pablo Costa y María Sardá, y por su fondo, con la 
acequia del Molino del Conde de Perelada. Inscrita 
como finca 9 al folio 109 del tomo 986, libro 12 de 
San Lorenzo de la Muga, incripcíón tercera del 
Registro de fa Propiedad indicado. Fue tasada a 
efectos de subasta en la suma de 10.000.000 de 
pesetas. 

Pieza de ticrra olívar y yermo sita en el término de 
San Lorenzo de Muga y territorio llamado ((Cudó»). de 
22 vesanas, equivalente a 4 hectáreas 81 áreas 23 
eentiárCJs 51 centesimas; lindante: Al estl.', con 
Lorenzo Clos y José Saguer; al sur, con Alhcno 
Camps, Margarita Roca. José Muntada, Lorenzo Prat 
y Jase Vilanova; al oeste, con herederos de Teresa 
Yeynalt, y al norte. con Miguel Gorga!. Inscrita como 
finca JO al folio 95 del tomo 1.532, libro 17 de San 
Lorenzo de la Muga, incripción tercera del Registro 
de la Propiedad antes resenado. Tasada a efectOS de 
subasta en la suma de 2,000.000 de pesetas. 

Pieza de tierra huerto. en igual término que las 
anteriores. llamada «Buhé», de superfice 4 áreas 8 
centiáreas. Lindante: Al este, con Miguel Masanes; al 
sur, con Miguel Gorgot; al oeste, con el mismo, y al 
norte, con no Muga. Inscrita como finca 11 al folio 
11 J del tomo 986, libro 12 de San Lorenzo de la 
Muga, incripeión tercera del mismo Registro que las 
anteriores. Tasada a efectos de subasta en la suma de 
500.000 pesetas. 

Pieza de tierra huerto sita en igual termino munici
pal que las anteriores, llamada «Si nía», de superficie 
4 arcas 8 centiáreas: lindante: Al este, con Alberto 
Camps; al sur, con la acequia del Molino del Conde 
de Perelada; al oeste, con Joaquin Bcch, y al norte, 
con el c.J.mino viejo de Albaño. lnscrita como finca 13 
al folio 125 del tomo 986. libro 12 de San Lorenzo de 
la Muga, incripción tercera del mismo Registro ante
riormente dicho. Fue tasada a efeclos de subasta en la 
suma de 800.000 pesetas. 

Piela de tierra huerto sila en igual lermino munici
pal que las anterion .. 'S. llnmada «Tlfados~), dt' supl.'rfi
cíe 2 áreas; lindante: Al eSle, con lose Sagucr; al sur, 
con la acequia del Molino del Conde dt, PCTc1ada: al 
oeste, con Juan Lluis, )- al norte, con el camino 
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antiguo de Alhaña. Inscnta como finca 14 al folio 132 
del tomo 986. libro 12 de San Lorenzo de la Muga, 
¡ncripción tercera del mismo Registro de la Propiedad 
que las anteriorres. Tasada a efectos de subasta en la 
suma de 800.000 pesetas. 

Pieza de tierra huerto sita en San Lorenzo de la 
Muga llamada «Tins», de superficie 2 <in'as 72 centiá
reas; ¡indnnte: Al este. con hercdcro~ de I\lartin 
Plarl:Js; al sur, con caIle :J la central ekctrica: al oeste, 
con calle a Figueras. y al norle. con Francisco Serra. 
Inscrita como finca 15 al folio 139 del lomo 986, libro 
12 de San LorenlO de la Muga, incripción tercera del 
indicado Rcgi~tro de la Propiedad. Tasada a efeclOs 
de subasta en la suma de 500.000 pesetas. 

Pieza de tierra campo' y yermo, en término de San 
Lorenzo de la Muga llamada «rla de Laba!», de 
superficie 1 hectárea 91 áreas 31 centiáreas: lindante: 
Al este, con Teresa Casponsa: al sur, con José Rodó 
y Salvia Vidal: al oeste, con sucesores de Esteban 
Dinat y José Ribas, y al norte. con Angel Qucra, Juan 
PericO!, Teresa Salleras y Magdalena Masde\'all. Ins
crita como finca 16 al folio 146 de! tomo 986. libro 12 
de San Lorenzo de la Muga, mcripción tercera del 
mismo Registro de la Propil.'dad que las anteriores. 
Fue tasada a efectos de subasta en la suma de 400.000 
pesetas. 

Dado en Bárcelona a 10 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Fco. Javier Pereda Gálllez.-EI 
Secretario,-3 73· 3. 

* 
Don Vic\Oriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia del número 5 de 
Barcelona, 

Hngo saber: Que en este Juzgado, al número 
647jJ987, se siguen autos de ejecutivo, promovidos 
por «Consorcio Nacional de Leasing. Sociedad Anó
nima». contra Miguel Camps Hernández y Juan 
Camps Maydeu, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo a('to se ha señalado en la 
Sala Audiencia de este JUlgado. el dia 9 de abril de 
1991, 'a las diez horas, los bienes embargados a Miguel 
Camps HC'rnández y Juan Camps Maydeu. Y para el 
caso de reSultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta. en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el día 9 de mayo de 1991, a las diez horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores suba!>tas, se celebrará tercera subasta de los 
referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, exceplo que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 11 de junio de 1991, a las diel 
horas, celebrándose las mislllas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa dd 
Juzgado o ¡¡credilar haberlo dL'Ctuado con anteriori
dad cn establecimento destin3do al efecto una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora
ción de los bienes: que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tcrceras panes de los tIpOS de 
licitación: que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suhasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo a aquél, como minimo, una cantidad igual al 20 
por 100 de! remate; que el nli~mo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
dd precio; que a instancia del actor podrán rl.'servarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatano no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a fa\'Of de los qu~' le sigan, 
por el orden de ws respectivas posturas; que los 
1ilUlos de propiedad. suplidos con certificación regis
tra!, se hallan en Secretaría a su disposidón, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a e"igir otros: y que las cargas anteriorrs y 
preferentes, si las hubiere. al erMita del actor conti
nuarán subsistentes. sin destinarse a su e"unción el 
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precio del remate, cntendíendosc Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mIsmas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Parcela de terreno. apto para la edificación, situada 
en termino de Sant Quirzc de Besara, y con frente a 
la calle de &sora, 29. MIde de superficie 94,:!5 metros 
cuadrados, con una construcción de tipo sencillo 
destinado a almacen de planta baja y una planta aha. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de Vic, al tomo 1.354, libro 40 de San! Quirzc de 
B.:sora, folio 205, finca 1.311. Valoración: 2.994.500 
pesetas. 

Parcela de terreno apto para la edificadón, situada 
en tCnnino de Sanl QuirIe de Besora y con frente a la 
c<1!1c Besara, 25, de forma irregular. aunque sensible
mente tra¡x'cial. Mide una sU¡x'rficie de 272,56 
metros cuadrados, "istc un solar, una edificación de 
planta baja y un piso donde se ubica un almac0n 
ngrícola. un garaje y una vivienda unifamiliar, cons
trucción de tipo Sencillo. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Vie, al tomo 1.354, libro 
40 de Sant Quirze de Besara, folio 209, finca U12. 
Precio de valoración: 11,565,600 pesetas, 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al dem.andado para el caso de no ser hallado en su 
domicíJio. 

Barcelona, 15 de enero de 
Juez, Victoriano Domingo 
rio.-392-16, 

* 

199L-E! Magistrado
Loren.-EI Secreta-

La .\Iagistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 347/1989, se siguen autos de tcstamentaría 
de Juana Prevostt Mir y Enrique Eduardo Cámara, a 
instancia del Procurador Martínez de Sas, en repre
sentación de Carmen Cámara Prevosli, contra Juana 
Cámara Prevosti, como ampliación del edicto publi
cado en fecha 22 de noviembre de 1998 y en el que 
se omitió la valoración de la finca que importa la 
suma de 8.500.000 pesetas, se suspende la subasta 
scñalada para el 14 de enero de 1991, a las once horas, 
y la de fecha 14 de febrero de 199 1, a las onc~ horas, 
quedando la señalada en fecha 14-de marzo de 1991 
para primera subasta y la de fecha 12 de abril de 1991, 
a las once horas, para segunda subasta, y se senala el 
próximo día 14 de mayo de 1991, a las once horas, 
para lt'rct:ra subasta, Quedando e! resto de las condi· 
ciones en la forma ya establecida en el edicto publi
cado en fecha 22 de noviembre de t 990. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de !991.-u 
Magistrada-J uez.-El SecretariO.-391-16. 

BILBAO 

E(/!ctns 

Don Gregorio Plaza Gon7.ákl. Magistrado-Juez de! • I 
JUI.gado de Primera Instancia número 4. de Bilbao, I 
Hago saht'r: Que en este Juzgado de mi cargo y 

Secretaría de! que refn:nda se tramitan autos de juicio 
ejccuti\o. hajo e! núm('ro 430i!990, s('guidos a ins-I 
tanciu d~ (~Atlúnti('a de Crédito y Financiación, Sücic
daJ AnOI1l,ma», reprcs~ntada por el Procurador'K'n,)r I 
Carnicero: contra don E\ansto Prieto Garcla, "n 
redamacion de 964,886 pt'setas: en cuyos autos, y por 
pro\'idencia dc esta fecha, he acordado sacar a publica I 
sublsta. por primcra vez y término dc veinte dius, el 
bien que m:ís abajo se dini: señalándose para su , 
cl'lebr¡¡ción el pró,imo día 7 de marzo, a las llil'7 I 
horas. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia dt' : 
estc' Juzgado, con la~ prevenciones siguientes: I 

Prin1l.:rn_-No se adnullrán posturas que no cubran! 
las dos terceras partes del avalúo. 1 

SL'gunda.-Los licitadores pura lOmar parte en la I 

subasta debe,rán consIgnar prevmmente en la cU<.'nta '1' 

de Depositos y C0nsignacioncs de este Juzgado, 
abierta al numero 4,708. l'n la sucu~sa¡ de! "Banco! 

Lunes 4 febrero 1991 

Bilbao Vízcaya. Sociedad AnónimS)), sita en la calle 
Gran Via. número 11, de Bilbao, haciendo constar el 
número del procedimiento, el 20 por 100 del valor de 
Jos bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no scrán admitidas. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio hasta su celebra.:ión, 
presentando el rcsguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia, No se admiten consignaciones en 
el JU7gado. 

Cuarta.-Que las posturas podrán haccrse en calidad 
de ceder el remate a un l"reero. 

Quínta.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regll cuarta de! artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
ha<;lante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteríores y los preferentes, si los hubiere'. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda el día J7 de abril de 1991, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera, siendo de aplicación las prevenciones esta
blecidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
SI..'gunda subasta, se señala para el remate de la tercera 
el dia 20 de mayo, a las diez horas, la que se celebrará> 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los postores el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta el dia 
indicado, se celebrará al día siguiente hábil, a ta 
misma hora, y, en su caso, en días sucesivos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda del piso tercero de la casa 
numero 8 del barrio Txistulanda, de Galdacano. 

Valorada en 5,500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de diciembre de 1990.-EI 
;"1agistrado-Juez, Gregario PI,na. González.-EJ $eere
tariO.-376-3. 

* 
El Secretario de! Juzgado de Primera Instancía 

número 10 de tos de Bdbao y <¡u partido, 

Hace saber: Que en este Jtugado y con el ntimew 
303/!990, se tramitan auto~ dd procedimiento judi
Cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
111stancia de la Caja laboral Popular. repreSt:lltada 
pür el Procurador sl'ñor Carníccf0, frcnte a don José 
Ignacio Gómcl ~1l'dína v dona Victoria Alonso 
Rodriguez, en cuyos autos ~ ha acordado la venta en 
publica subasta por primcm, S('gunda y tercera vez consc~ 
cutlvas de los bienes hipotttados que se reseilarán. 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
s\lha~ta el dia 8 de marzo. para la segunda el día 8 de 
abnL y para la tercera el día 1\ d..: mayo, todas ellas a 
su~ doce horas, las que se (ckbrarán en la Sala 
.1,udíencia de este Juz¿.;aJo, con las prevenciones 
sigUIentes: 

Priml'ra.-Para la prim~'ra subasta no se admitirá 
pmtura que no cubra la totdl1dad del tipo de Sub'lsla. 
En la segunda suba'>1a, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará ~in 
sujeción a tipo< 

Segunda.-Los licitadores para tomar parle ('n la 
~ubasta. deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
1ll;:1l0~. de las c3nl1Jade~ tipo de cada subasta. con 
antcfloridad a 13 ce!ebmL'jón de las mismas, en la 
cuenta prov!~ional de e~t(' JUlgado, número 4.72·k 
clave OO. del ((Ban<.:o Blib:10 Vizcaya, Socicd3d Anú· 
n;ma), haciéndose constar nect'só.1riamente el número 
;. Mio del procedimiento Jc la subasta en la que se 
(ksea participar, no aceptimdúse dinero o cheques en 
d JU7gado. 

Tercl'ra.-PoJnin particirar l'n calidad de ceder el 
lemate a un tercero. 
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Cuarta,-En todas las subastas de~de el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse rusturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el impone de la 
consignación de igual forma que la re!ac\>l1adn en la 
condición segunda de este edicto, pr;,:~~nlandu el 
resguardo y el pliego cerrado en la S,,::retaria de!. 
Juzgado. . 

Quinta.-Los autos y las certificaciones de! Rl'gistro 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
eXó.1minados por todos aquellos que quieran ~xlrticipar 
en la subasta, previniéndoles que debed n confor~ 

marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningun 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuaran subsistentes) sin c;¡nct'lar, sin 
destinarse il su extinción el precio del remat<:, enten
diéndose que el rematante los aCepta: queda subro
g.1do en la responsabilidad de los mí~mo"-, 

S~·xla.-EI prcsente edicto sirve de notit¡Cl~!ón a los 
deudores, de tos señalamientos de las <;'-lba~t;ls. sus 
con(\icion~s, tipo, lugar, cumpliendo a~1 con lo 
dispuesto por la rcgla séptima de! artícuk' !JI de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación int~ntada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ~jcnas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiea de tas 
subaslas en los días y horas senalados, se entenderá 
que se cekbrará e! siguiente dia hábil, e.{c~ptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Piso quinto izquierdo del tado izquierdo de la casa 
numero 3 de la calle Umbe, de Santa \hría de 
Guecho. Tiene una superficie aproxímadJ. de 105 
metros y 2 decímetros cuadrados y de útil 87 metros 
y 65 decímetros cuadrados, 

Tasada para subasta en la suma de i3.520.000 
. pesetas. 

Una p:1r1iéipaClón indivisa de un no' ::11\lVO dd 
scmisótano d;:stinado a garaje, que tiene u:>" supali
cie total aproximada de 2.100 mdros cu;.;dnJos, sito 
en la calle Umbe. de Santa María de Gunho, 

Tasada para subasta en un 1.690.000 pc,ctas. 

Dado en Bilbao a 2! de diciembre de 19':iO.-EI 
Secretario.-382-J. 

* 
Don Gregorio Pbza González, Magistr:H!0-hcz del 

Juzgado de Primera Instancia núm~'ro ..¡. ~k Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado de' mi cargo y 
Secretalú del que r..:frenda se tramitan a,-,te~ de juicio 
eje..:utivo, bajo el número 853/ ¡ 98 L <'e¡;mJos a ins
tann,l di: ;jun Jose. Carretón Lobera, repr-:,":::::ado por 
e! Procurador sefior Aspc Tobar, eOl1~r,l J·,sc :-'bria 
~bli!!os Izquierdu y esposa, en r"c!,1:1w,'ión de 
l.SÜ0.000 pesetas. en cuyos autos y p'.Ir í'1o\-idcncia 
de esta le..-:ha he acordado sacar a púbhca :iu"J,ta, por 
primera \·ez y termino de veinte dias. !,)S ;'!C"llCS que 
mas ab::jo se dirán, señalándose pura su c::hracion el 
próximo día 5 de marzo. a las di<::z h,~fcl<;. Id que 
tt!"ndra lupr en la Sab de Audiencia de (',;te Juzgado 
con las prc\'encioncs sigtlientes: 

Primeru,-t\o se admitirán posturas qu~' no C'ubran 
las düs terceras partes de! avalúo. 

Segunda,-Los licitadores, para tomur parte en la 
subasta, d<!berán consignar previamente <'n Ll C'uenta 
de o'::PUSltos } Consignaciones dc e,,:~ JUlgado, 
abierta al numero 4.708. en la sucursal do:: "Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima).). sitJ ~n la calle 
Gran Via, numero 12. de Bilbao, haC'ient"h ~'lnstar el 
numerodd p1'Oecdimiento, ellO por Iq(1 ,kl valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la sLb::.t<;:a, sin cuyo 
reqUIsito no scnin admitidas. 

Tcrcera.-Podran hacerse posturas ¡J'Jr e"L'fito en 
pliegQ cerrado, d6de el anuncio hasta ~~I c.'J.-br:lción. 
pre¡,clltando el rcsguardo del ingreso l"C'cl\l.lJo en el 
&inca de rcferenoa, No se admiten cün~i'!n];:i0nes en 
el Juzgado. -

Cuarta.-:-Que las posturas podrán hac;:r,>C' .:n c:tlldad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certi!i;:ació.I ¡J,:] Regis
tro :t gu.: sc refiere la regla cuarta de! flltl\. c¡],] 13 ¡ de 
la Loy Hipút<::caria están de manifi .... sto e:: ~..:~'fet¡¡r¡a; 
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que se U¡¡::¡;·juá que todo lic;taoor acep¡;:¡ CGr:lO 

b;¡~(;lI1te 1;: till.!b,ión, y que las cargas o g.-<lv:>mcnes 
ant,'nores y k>s preferentes -si los hubicre- al cn~djl0 
del a::lor (D,ltínuarán subsistentes, entcndiCndos~ que 
el rem;¡!¡Jntc los acepta y queda :<;ubro~dc en l:i 
re~p(¡:1s:>h::;d;::d de Jos mismos; 'sin dl'slil¡arsc su 
extinción tll precio del remate. 

En prc\cnción de que no hubiere postor en la 
prin,cr", s,.tns!<l, se senala para el remate de la 
segunda el dia 15 de abril, a las diez horas, sirviendo 
de t!PO el 75 por 100 del señalado para la primera, 
siendo d..:: aplic.'1ción las prc\'cnciones e~tabJccid .. s 
para la primera subasta. 

Para d !"tlpuesto de que no hubiere postores en la 
<;egund¡\ subasta, !>e señala para el remat~ de la tercera 
el dJa 16 d'ó' mayo, a las diez horas. la q;.¡c se celcbrJrj 
sin sui-:ei(,ll a típo. debiendo consignar lo~ postores el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Se previe.!o;: a los licitadores que si por c<>US2. de 
fuena rr;a~or no pudiere celebrarse la subas:a el día 
indicado, se cc-!ebrará al día siguiente bi.b¡l, a la 
mi\ma hora, y en su caso, en días suce~¡vos. 

Bien objeto de subasta 

Vivi(r,<ia izquierda, letra e, de la planta c.!ta tercera 
dd inmueble señalado con el número 5 de la calle 
Gen:'lro Or&3., término municipal de S2.nturce-Biz
kaia. 

Valorada en 11.500.000 pesetas. 

Odo <.:n Bilbao a 31 de diciembre d<.: 1991.-E1 
Magistrado-Juez, Gregario Plaza Gonzálcz.-El Secre
tario.-367-3. 

* 
Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez ce 

Prim<:ra bstancia numero 3 de los de E:lbao y su 
panido, 

Hace sab::,r: Que en este Juzgado y con el número 
198/1 (JS!:, se siguen autos de juicio ejecutivo a ir.stan
cia ce! (~Bilb40 Vizcaya KUlxa», frente a Blanca 
G3r':Ja Ari .. s y Adoración Garda Mací:ls, en cuyo~ 
aUlOS y p0T resolución de esta fecha, se ha acordado 
la \cn:J en pública subasta por pnmera, seg:undn y 
tcrct'r<l vez ccnsecu1Ívas de los bienes que se rescila
dn, hf:biér,dose señalado pJra la ceJcbr~ción del 
remate 10S di~s 11 de marzo, 15 de abril y 13 de mayo, 
respectivamente, todas ellas a sus diez horas, cuyas 
subastas se celebraran en la Sala Audiencia de este 
Ju:>:g3do, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto ce la primera, y la tercera, sin sujeción a típo. 

Scgunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, como 
mínimo, de las cantidades típo de cada subasta, con 
anlerioridad a la celebración de las mismas, en la 
cucnfi1 provisional de este Juzgado, número 4.707, del 
«Banco Bilbao Vízcaya, Sociedad Anónima)}, hacién
do!'c constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que se dcsea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
ha~tJ su cckbración podrán hacersc posturas por 
cscnto en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consigp.<lción de igual forma que la rdacíonada cn la 
conJirlón ~cgunda de este edicto, prCSLn1anCO el 
resguardo y ti phego cerrado en la Sccretaria del 
Juzgado. 

Quint:J.-Los aulas y las certificaciones del Registro 
n qu.:' se refiere la regla cuarta, estarán de manifie!>lo 
en la Sc:::n.'laria de este Juzgado, donde podr';'n 5cr 
examinados por todos aquellos que- qui"ran participar 
en la subJsta, previniéndoles que debenin confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
01ro; que las cargas anteriores y preferentes al credito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 

dcstlflarse a su extinción ell'recio dd Tl.'mate, enten
diéndose que el rematanle los acepta ~ qw:da subro
fado en 1 .. responsabilidad d" los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causns 
ajenas al Juzg;;.do. no pudiera celebrarse cualquic,a de 
ias subastas en los dí;¡~ y homs scñnlados, se cfltendc· 
rá que se celebrará al siguiente dí;¡ hábil, exceptuando 
los s.ihados, y a la mism~ hora. 

Bien que <;e s:¡ca a subasta 

Vivienda ízquierda bajo la casa numero 19 de la 
calle El Bosque. Inscrita al libro 983 de Bilbao. folio 
~07, finca numero 34.665 R 

Valorada pericialmente en 5.850.000 pesefas. 

Daco en Bilbao a 7 de en~ro de 1991.-El Seeret:l~ 
rio.-383-3. 

BURGOS 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Inst3.ncia 
número 2 de Burgos, 

Hace saocr: Que en este Juzgado, bajo el número 
431/1986, se siguen auws de ejecutívo-otros titulas, a 
instancia del Procurador don Cesar Gutiérrel Moli
ner. en representación de «Banco de Bilbao, Sociedad 
AnónimID), contra doña Fe!isa Agreda Ladrón y don 
Benito González Saiz, en reclamación de cant!dad, en 
cuyas actuacíones se ha acordado sacar a la venta en 
pública y judicial supasta, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, plazo de \'cintc días, } bajo las 
condiciones que se indICarán, los bienes que luego se 
reseñan. 

El remate tendrá lug;:¡r en b Sala dc Audiencia de 
este Juzgado, el día 8 de mano, a las doce horas, en 
primera subasta, \' si resuJ¡ur~' desierta, el día 12 de 
ahril, a la misma hora, en segunda, y en el caso de que 
también resultare desiem., el día 10 de mayo de 1991, 
a la misma hora, en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores eonsign.:u, previamente, en la Mesa dd 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
una cantidJd equivalcnk, 21 ¡:lenas, al 40 por 100 
efectivo del valor de los bienes en la primera subusta, 
yen segunda y tcrcera subasta se consignará el mi<;m0 
porcentaje pero el tipo de la s('gunda será el de la 
tasación rebajada en un 25 por 100, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
lerCCTas partes del avalúo dI: los bienes en la primera 
subasta; en -la segunda no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la misma, 
que será el de tasación rebajado en un 25 por 100, y 
en tercera subasta podni hacerse cualquier postura al 
salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero, hacicndolo constar así en el acto. 

Desde el anundo de esta subana hasta su celebra~ 
dón podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depOSitandO en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el importe de la consignación del 40 por 
100 antes indicado, o acompallando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimíento destinado al 
efecto, cuyos plicgos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado donde podran 
ser examinados en dias y horas h:ibiles. 

Se hace conSlar que no ~ han suplido los títulos de 
propiedad, y que las carga~ o gnl\':imenes anterioft's o 
prdcreJ1lCS, si Jos h'Jbi.:,e, ai crédito de la p..'\rte aclora 
continuarán subsist("nt("~, entendiéndose que d rema
tanle los acepta)' qued;:¡ ~Ubrogildo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extincíÓn el 
precio de! remate. 

Bienes qlle se subastan 

1. Finca urbana, en Medina de Pomar (Burgos), al 
sitio de Tras las Cerc¡¡s; de superficie 1.200 metros 
cuadrados. Valorada en 4.440.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.388, libro 50, folio 85, finca 5.589. 

2. Vivier.':!a p!.,ma primera, izquierda, ,krC\ha. 
sita en Medina de Pomar (BurgosL' plaza de JU<ln 
Franósco BustamJnlé; de superficie 99,74 metros 
cuadrados. Valorada en 6,223.776 pesetas. !¡%crita al 
10mo 1.377, llbro 4<), fDlio 26, finca 5.395. 

3. Local cOf'lercial, 1-8, en planta izquiud.a. de 
Medína de Pomar (Burgos), calle Fundador Villota, 
numero 3; de superficie 142,50 metros cuadrado,. 
Valorado en 6.498.000 pesetas. Inscrito al tomo 
1.377, linca 5.519. 

4. Local comercial, número 1, en Espinosa oe los 
,\-lonteros (Burgos), al sitio de Los Campos. bloque 4; 
de superficie 160 metros cuadmdos. Valorado en 
4.608.000 pesetas. Inscrito al tomo 1.8·B. folio 67, 
finca 13.014. 

Dado en Burgos a 30 de dici;:mbre dc J990.-El 
Magislrado-Juez.-E! Secretario.-617-C 

* 
El Magistrado-Juel del Juzgado de Primera Insulllcia 

nlimero 3 de Burgos, 

Hace saber: Que en resoludón díclada Con est2: 
f ... '(ha en autos de dec1ó1rativo de menor cuanlfa
reclamación de cantidad, seguidos en est(' Ju¿gado al 
numero 26(1990, a inManeia de «(Banco Español de 
erMita, Sociedad Anónima), contra doña María 
Pilar García de la Granja, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado anunciar la ~'cnta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, dd bien 
embargado como de la propiedad de la demandada y 
de don Julián Cubero Martin, a quien ha sido 
notificada la demanda y embargo praclic .. do a los 
efectos del artículo 144 del RH. 

Bien embargado 

Inmueble. Vivienda sita en Burgos, pa~eo de la Isla. 
número 12, 2.°, izq;.¡icrda. Inscrita al tomo 2,431, 
libro 71, folio 139, finca número 5.531 d.:l Rcgistro de 
la Propiedad número 1 de Burg.os. 

Valorada para la subasta en 35.000.DOO de pesetas, 

Para el remate de b primer.! sub;lsta se l'a señalado 
el diJ 7 de marzo de 1991, siendo el precio de la 
subasta el del avallio. 

Para la segl!nda, el día 4 de abril de 1991, con la 
rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, el día 9 de mayo de 1991, v sin 
sujeción a tipo, teniendo todas Jugar a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar, previamente, en Secretaría del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la subasta a la que prelendan concurrir, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas'por escrito. en pliego cerrado, deposít:mdo en la 
Secretaria del Juzgado, junto a aquel, el impüne de 
d1cho 20 por 100, acompañando el rcsgúardo de 
haberlo hecho en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima), oficina principal de Burgos, 
número de cuenta 1.066, desde la publicación del 
edicto hasta la celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el bien inmueble se saca a publica subasta, a 
instancia del acreedor. sin suplir, previamente, la falta 
de presentación de tilUlos de propiedad. y que l;:¡s' 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito dl'l actor contif\uar¡in sub~iSlentes, 
cntcndíi!ndose que el rematante los aCf:pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En e-I caso d" la {(;rcera subasta, si t!Uoicre po"tor 
que ofrezca las dos terceras p;:¡rtes dd prccio ql.;e 
sirvió de tipo para la segunda subasta y acepta la~ 
condiciones de la misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber el precio 
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ofrecido al deudor por el termino y n- los efectos 
prevenidos en el articulo 1.506 de la Ley Procesal 
Civil. 

D"do en Burgos a ..t de enero de 1991.-El Magis
trado-jucz.-EI Sccretario.-J7i·3. 

* 
Don Juan enrlos Fcrnández Uar.:nte, i\bgistr;:¡do

Juez accidenta! de! JUlgJdo de Pnmcra Instancia 
nlimero 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 552/1989, promo\'idos 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Circulo 
Católico de- Obreros de Burgos. representada por el 
Procurador do'n Eusebio Gutkrrez Góma, contra 
don José Manue! Martíncz de Salinas y doña Isalx-l 
Gontj!cz Perez, declarados en reheldia, sobre red3-
mación de cantidad, cuantía de 1.819.719 pesetas, en 
los que por resolución de esta fe!:ha se sacan a 
subasta, por término de veinte dias, los siguientes 
bienes: 

!. Vivienda sita en Miranda de Ebro (Burgos), en 
la calle Condado de Trevííio, numero 64, 2.°, 
izquierda. Consta de vestíbulo, pasill'), (;ocina, baiío, 
cuatro habitaciones y terraza en faLhada principaL 
Tiene ulla superficie utí! de 79,88 metros cuadrados. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 
2. Pabel!ón destinado a uso agrícola sobre el que 

se están construyendo dos viviendas. Ocupa una 
superficie en planta de unos 120 metros cuadrados. 
Esta finca se encuentra situada en el municipio de 
V¡Uascca (La Ríoja), en la cal!e Real, sin numero. 

V;1!orada en 6.000.000 de pese!as. 

La subasta tendrá lugar en la Sab Audkncia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día II de marzo, a las diez 
treinta horas. por el tipo de tasadÓn. 

En segunda subasta, caso de quedar d.:siel1a la 
primera. el dia 11 de abril, a la misma hora, con 
rebaja dd 25 por 100 del tipo dc la primera. 

y en tercera subasta, caso de quedar desierta la 
segunda. el día 9 de mayo, a la misma hora, en el 
mismo lugar, sin sujedón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las d05 terceras partes de! tipo de subasta, en primera 
ni ::n sL'gunda, pudiendo haecrs" en calidad de ceder 
el remate a :crcero,>. 

&-gunda,-Los qu~ desecn tomar p:1ft.:- en la subas!:l 
dd::ertin consignar, pre\·:amente. en la Cuenta (k 
Depósitos y Consigna.::iones de es1e Juzg<ldD. abierta 
en el Banco Bilbao Vi7:cay:i, el :0 por 100 del tIpO 
expr:?sado, sin cuyo rcqui~ito no serán admitidos a 
licitldón. 

D::ldo en Burgos a 7 de enero de 1991.-EI MJgis
trado-Jm'z ae<:idental. JU::ln Carlos Fernández Llo
rcnlc.-E! Secretario.-J86_3. 

Edicto 

Dona ~'Iaría Jose Gonzj!ez Movi!la. Juez de Primea 
Instancia t' Instrucción de Carballino y su pilrtido 
judicial, 

H:l,,! publi-:o: Que <lnte este JU7.EaJo, con el 
r,úmefO 146¡¡ 987, se sl.Js!a::cinn ~utos di? juicio ej~cu
[ivo promovidos por «Ballco Español de Crédito. 
Soócd"d Anónima,). r::prescntado por el Procurador 
señor Rua P.údrigueL, contm don R:.>gclio Pércz 
P{'h.'ira y su esposa, do~a Asunción fr;lÍ7 Ncgueira. 
('n fec!J.mación de 1.589.627 peWlas, en cuyos :lUIOS 
se acordo s;¡car a púhJ;ca subasla, los bi·:nes que se 
l<l_~:cm scguidam,:nh" cuya:> si1ba~tas s.: ..::debrardn a 
las (,I:ce horas de les d¡a~ que S~ indicii:J.: 

Primera Sclonsta, (1 día 23 de l"i:bref0 de 1991, por 
d tipo respectivo de tas:.ción, sin que se admitan 

Lunes 4 febrero ! 99! 

po~turas inferiores a los dos tercios de dicho tipo, 11 

las once hora,;. 
Segunda subasta. el dia 21 de mano de 1991. con 

la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos ter('Íes de dicho tipo. a las on<:e 
horas. 

Tercera sub::¡sta, e! día 11 de abril de 1991, sin 
sujeción a !ip,). 

La subasta sigUll'nl:': S(' celebrara en caso de r':$ul!ar 
desicrta en 10do o c-n p:utc la anterior SCfin!;¡J.1. Para 
la tercera subas1a ~c sóbla la misma hora. 

Cor:diciollcs de la subasta 

Prime-ra.-Que pJrJ participar en la subasta sera 
preciso dcpositor previamente en la Secretaría de este 
Juzgado o cstablccimH::nto público Jestinado ni 
efecto, por lo menos, el 20 por 100 del resp:ctivo tipo 
de tasaCIón. 

Segunda.-Que podián haet.'rse psoturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. Junto con el piiego, el Importe de! 20 por lOO 
de! tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haocr!o hecho en establecimiento publico destinaJo ni 
efecto. 

Tercera.-·Que podrá inlCf\'cnirsc en la puja en 
calidad de ceder e! remale a un h:rcero. 

Cuarta.-Que no se h,)n suplido previamente la falta 
de titulos de propiedad de los inmuebles que se saC~Hl 
a subasta y que las eargJs )' gravámenes anteriores y 
los preferentes continuarán sub,>istentes, entendién
dose que el re-Ill;uante los acepta,! queda suhrngado 
en la responsabilidades d:: los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes vbjcw d" subasta 

L° Bienes muebles: 

L Un compr."sor m:lfca (Samur'>, con dos marti
l10s rompedores, un martillo rompedor más pequeno, 
un martillo de bnrrCn.lL ¡;na barrena de 2,50 mctro~, 
dos bam:nas de 1,60 m..:::ros y trcs barrenas d..:: 0,81 
metros. V<l!Qrado en 300.000 peseta!>. 

2. Cu.úro picas de martillo rompedor, tres picas 
de martillo rompt'dor de cuello pequeño, dos picas 
del p. a., y dos espálubs de martíllo rompedoL 
V::¡loradas en 100.000 pesel3s. 

3. Una' grua (,Grunomio), modelo G, T. N.-14, 
con rued:1s y lanza de tiro. Valorada en 500.0eO 
pesdas. 

4. Un vei:kulo ,(Ford',), Orión, diésd, matrú.:ula 
OR-0235-H. Valorado en 900.000 pesetas. 

5. en \·tl-;~l>ulo (iS'2at». 127: un camión «fbrm), 
250, con vulquete; do'> g~·úas torre con dos plum<ls; 
un;] grúa 1Orr\?' de un,) pluma; un camión m:1rca 
({B:lfH'iro<;);.; dos vdllcul,'s «Land Ravero; dos p-.h·,s 
n'lro VeB; un grupo ekctrobeno. Valorad,) ¡,;;~ 

600.000 peseta~. 

los bienes an:.:riormenh: .:ltados están cn poder d::l 
ejccu:;ldo don Ro¡;e1io Pcrez Per~ira, que lieJ1~ ~:.t 

domicilio \'n ca:k Baj:H1;¡: al Campo de la Feri3, 
numero 35. primerv, en cuyo domicilio peJran s¿r 
examin:\Güs por qui"nes dt'sl:cn tomar pan\' en h 
sunas¡<I, excepto la gr.:'a rcbcionada con clnúmero 3, 
cuyo dcpo.iit3.rio :;'s ,jon José Pcnedo Riandc, vecino 
de Camcix::I-Boborás. 

2.° Bicn.:-s inmuebles: 

1. Finca de 4.(lI)O mctros cu:!drados. sita ('r. B, ho
ras.con una es;) tipo rhalé en estructura d{' U('f 
pIJntas, de lW m~tros C:.wdmdo!>. con una n8VC ce 
200 nle'lros e'l:¡draócs. \kS¡!¡l,:!da 1. depósito de m2te
rjales y maz,uil~:i~i.l, y CGIl una nave d<:: ISO mc!:'O ... 

C\l:ldLll:;:::S. d('sti¡~~d.l ;] gr'lnja de conejos. l.ind3. ledo 
el conjunto: Fr'~l1t'C, e;,rrct{'ra a Laxas; c:sf13.IJa, V')· 
piena ce \.1::r:¡ja Ga¡indO' cercena, entrando, ,,;¡¡,.,lr:J) 

a San B;!rloir:r.:,·Q, e 17q:.ticrda, propiedad de \1ax:
mino Caín'}, V.,tcr.::::ión: Se .. alora I:l finca :''1 

4JJOO.COO r.e P':~.~tn: in (':Isa tipo chalé, en 7,5t.V~.(l01) 
pcse¡:!~' la ""ve ¿. ~()O mct"JS cuadl;).C!d, en 
1.000.000 d~ p.:S2t;l>; y la r.,wc de 150 m-::lro) 
cu;¡dr.:.,!cs. en -1:-0 :.J~)l] ·p,-,sel:'s. La valoración d:::~ 
conjunto es ce J::550.000 r..:sctas. 
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2. Vn3 finca en la carretera de la Almuzara a 
La,\as, margen izquierda, en la aldea de S.:lkedá, del 
A'iuntamicnto de Bobarás. de una c'(l~n~iÓ:1 3proxi
m'ada de 15.000 me!.os cl:adraJos; yaloruda cn 
6.000.000 de pesetas.. 

Dado en C:lrnalliñu a 21 de enero de 199J.-La 
Juez, t..-bria José G.J:'lzákz Moviíla.-L1 Sccrcta-" 
riu.-6I 8-C. 

CORCUBION 

Edicto 

Don Alvaro Blanco LÓ;1ez, Juez sustitutu de Primera 
In5t~neia del Juzg:1.do número I de Cürcub¡ón y su 
partido, 

Hace saher: Que en este JU2f:1{b s<, sigue e.,pe
diente de jurisdicción \'olun:.;¡ria 'lume:¡) 2-l-3;1987. 
promovidO por doña J05efina Tr~poh' p;¡Z, vú;in:l de 
Corcubión, sobre d<:ciJrar:ión de f;¡llcei;nicn;0 de su 
esposo don Jose M:muel Mokdo Rouríguez. n::·:!do el 
3 de enero de 1905 Y vecino qu·: fue Je e~la villa de 
Corcub¡ón, el cual como eOflSf:euenci.-! de persI.'Ci.:cio
nes por razones políticas, desapareció en el mes de 
noviembre de 1936, sin que se vohiera a s.aber nada 
de él desde esa fecna. 

ln que se hace público en ('umpii:-:;iento y a los 
~,t'. 10<; del' artículo 2,042, parr~fo 7. de la Ley de 
E!liui-é'i3miento Civil. 

D:Jdo en Corcubión a 1 de sen'i"¡"bre d~ 1 -;'90.-EI 
Juez, Al\'2.ro Blan!:o Lópcz.-2.72b·D. 

DENIA 

El Juez de! Ju:>:gado de Primera Instan,]a numero 2 de 
Denia, 

Hace 5aber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
156/1990 de- registro, se sigue proc .. ,dimicnto judiónl 
sumano del articulo 131 de la L~y Hi[,ot,:c;lfia. a 
instancia de «Hipotebans;;!», represen taJa por la Pro
curadora doña Isabel Daviu Frasquet. Cl'ntra Soledad 
Gnrritl Egana, en reclamación de eredito hip~)tecario. 
en cuyas actuaciones se ha acord:;do sacar a primera 
y pública stibasta, por termino de YCinll2 día<; y precio 
de su avaiLio, la siguiente fillca contr:J la quc se 
procede: 

Local comercial Sito en la plan;~ bja d.: !a urbani
Zi!cj;jn «D"nia Park» al que cúrr\.'s;>or:dc pu~~na 
f.:J:1:('fO 9. !mcnto en el Registro d\.' la Pwpicd;ld de 
-),:r.!i:., ,,1 :":;:10 1.160, folio 97, finca 19.295. 

1.,,- ~;.:hl~ta tcndr:i !t.gar ~n la S<:b de Alldicnda de 
e~k h17:;:tdo, ~¡!o e'1 pb?::: d ... Castill:;, 1-5, ci~r',;..:ha. 

dt:~p:::rho ~. o, en l''>!,l capit:ll, el pr:".':irr.o Ji;:} 4 de 
.,ur70 r!'.! : 9~1 il las doce horas, IX!jf1 Ls sigu;cntes 
('cr.~, '·"·'t·s: 

J ¡-;l1h.:;;.-El tipo Jd fcma!t: es de Jj,351.i)üd p:se· 
: .. 3. n\.1 ad:llit!·~r.¿;)se postura~ que no ~¡;'[)I<l,l dIcha 
SUr1:,a. 

&gunda.-Para tomar parte en ia ;,u1:';j~,:.:: dl'bcran 
consignar 105 licitadores previamente en jJ. i\l.:sa de! 
Juzgado o establcdmiento destinado a :al e:"-.:to, una 
cantidad igual, p0f lo menos, al 20 P()f :,:.'0 del tipo 
(;d remate. 

Tclcera,-Podrá hac;::r"e el n:['llllt..' u ca¡iGa~: dé> c..:Jer 
a '.m ler.::cro. 

Cuaf1a.-De!>dc d 3r.uncio de :.1 %b.:!s(~ ¡-¡,!Sla su 
c-:kbr,aciil:¡ podrán h3.cci'Se piJ.:;tur~~ ~"or e~crito en 
p]ic:o,o Cl'iral"b, d;::pu~;lar:d() en la r.k::.c¡ ,L'J JUlt'aJo, 
Jur:10 a flqu¿l, el impone d:! la COlls!¡maciüfl ~ gu~ se 
r"'!it'n: la cf~ndic¡ón sc;;\!:1da o .1cornp;J~J:1·jo el res
g:..::m!o de haberla hech,) en el eSlabl;::.;imien:o d..:'sti· 
r.a<lo a! ekcto. 

L2-S a::.1(-'s y la cerUic:!cil)n r<~gi~,r;:¡l (; [;;;1 ::'e ,"l:::ni
!it:;d er: S\'..-:rera:f;¡ y los !i2it;:.;!0r['~ .j,:'Jei::.n ,ic:;:>lar 
é: r:¡{; ¡)¡~;l;::n,c :'1 ti~\!kc¡';n, ~i" '.~~<: ¡:¡':"":':':~I e:dgi. 
0.:G~ titul,)s. 
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Las \'argas ~ gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsístent~·s y sin cancelar, cntendiendose que el 
rematante los ¡¡ee¡na y queda suhrogado en la respon
sahilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dd remate. 

Para el caso óe que no haya postores a la primera, 
se ser\ala para que tenga lugar la segunda 'subasta el 
próximo día 4 de abril de J 991 Y hora de las doce de 
su nnnana, sin'iendo de tipo pMa la misma el 75 por 
100 del tipode tnsat'Íón, y para el caso de no com'urrir 
po~tores n e<;ln segunda subasta, se senala para que 
Itngn lug::r b ter'era. sin sujeción a tipo, el próximo 
día 6 de ma)e y hora de las doce de su muñana, 
cekbrando~c todas el!a~ en la Sala Audiencia de este 
JU7gado. 

y para g,;-nf'ral conocimiento, se expide el presc-nte 
en nenia a 3 de diciembre de IY90,-EI Juez.-El 
Secrctario.-3e\·i-3. 

FUENGIROLA 

EdicTO 

El Juzgado de Primera Instancia mi"mero 3 de Fucngi. 
rola (Málaga), 

Hace saher: Ante este Juzgado se siguen autos do; 
prot-cdimicnlO cj(:cUí.ivo, número 150 de 198"'. a 
instDnria de ~(Cumercial de Mecanización AgnnJ1a. 
Sociedad Anón¡ma¡-; (COMECA), representada por el 
Procurador sel10r Rosas Bueno. contra Francisco 
Paredes Fcrn:índez y Antonia Gonzálcz Jerez, acor
dándose sacar a publica subasta los bienes que se 
dcserib.~n, la que tendr.i lugar en la Sala de Audiencias 
de eSle Juzgado: 

Primera subasta: El día 6 de marzo de 1991, y hora 
de la~ diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda $ubnsta: El día 8 de ahril de 1991, y hora 
de lns diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación.-

Tercera subasta: El día 8 de mayo de 1991, y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto e! 20 por 100 deltípo de licitación para la 
primen.! y segunda de las subastas, y para la tercera, 
de! tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado, depositados en 
Secrcwria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tcrcera.-El remate podrá hacerse en"cr,Jid:;,J de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dfas siguic¡; t'!s. 
consignfmdose previa o simultáneamente el pre.:io del 
remate. 

Cuarta.-Los autos)' certificación del Registro de la 
Propiedad est<in de manifiesto en ~ec!.:-t¡¡ría donde 
podran ser examinados, entendiéndose qtk' todo hu
tador accpta como bastante la titulación, y que lal> 
carga!> y gravámenes anteriores o preferentes al cre
dito dd actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extmci6n e! precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse. 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo d(' 
licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Slrvíendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, an1es del remate, sus bi~nes, pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Urbana. Número 3. Vivienda letra A de la planta 
pflmcra del edificio sito en Fuengirola, partido dd 
Boquet..-:, (alle La NOIia, número 23 de gobierno. Se 
compone de e~tar-comtdor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, vestibulo y pasillo, y ocupa una 
superficir de 79 metros 60' decímetros cuadrad'j5.. 
Linda: Frente, la vivícnda letra B de esta planta, 

, r,t; ¡ < _~~_',-. ~ ~. ~". r 
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hl!CCO de escaleras y patio de luces; derecha. entrando. 
caHe La Noria; izquierda, vuelo de! local comercial 
lelra A y finca matriz de donde procede ~I solar de 
ésta, y fondo, dicho vuelo del local comercial !ctra A 
de la planta baja. Cuota, 12 cnleros 9~ centésimas 
por 100. 

La valoración de esta finca efectuada por el Perito 
es de 6.000,000 de pesetas. 

Dado en FuengiroJa a 19 de noviembre de 1990.-El 
Sccretario.-372·3. 

GETAFE 

Cédula de notIficación 

En vinud de lo acordado en el íuicio verbal de 
faltas número 71-B/1990, seguidos p¿r robo, contra el 
denunciado Emilio Rodríguez Diaz. últimamente 
domiciliado en Madnd, calle C'adiz, número 10, piso 
2Y·D, se le hace saber al referipa denunciado, que se 
ha dictado en fecha 9 de enero de 1991, la sentencia, 
cuya parle dispositiva es del tenor siguiente: 

«Que debo condenar y condeno a Emilio Rodríguez 
Diaz como autor responsable de una falla de hurto, a 
la pena de quince días de arre~to menor, asi 'Como al 
pago de las costas.» 

y para que sirva de notificnción al denunciado 
Emilio Rodriguez Diaz, haciéndole s3bcr que no es 
firme v que cabe contra ello recurso de apelación, que 
podrá' interponer ante este Juzgado en el plazo de 
veinticuatro horas, a partir de la publicación. 

y firmo el presente en Getafe a 18 de enero de 
199L-EI Secretarío aecidental.-777-E. 

GlJON 

Cédula de citación 

En vinud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Ju/gaJo de Instrucción- mímtro 4 de Gijón, en juicio 
de faltas número 946/1989. sobre lesiones en agre
SUJn, a medio de la presente se cita al denunciaJo, 
Francisco Ja'vier Vallina Norniel!a, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas y que tendrá lugar.en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 26 de abnl y 
hora de las diez, previniéndole deberá comparecer 
a~ompañado de todos los medios de prueba de que 
intente valerse y que en caso de no comparecer le 
parará el perjuicio a que en den;ebo hubiese lugar. 

y para que conste y su publica~ión en el «Boletín 
Oii,iab~ de la provincia )o sirva de citación en forma 
:-<! denunciado expresado y en ígniJrado paradero, 
c ... pido la presente en Gijón a 17 de enero de 1991.-EI 
Secrelario.- I .198·E. 

GRADO 

Cédula de rmpla;amiC11lo 

En vinud de lo acordado por el señor Juez de 
Instrucción número 2 del p,:¡rtido, 'por resolución de 
esta fecha dictada en juicio verbal de faltas, seguido 
en este Juzgado con el número 25J/l987, a instancia 
de don Arturo Gonzále.l Garcia, contra don Antonio 
Alvare-z Garcia, sobre daños en accidente de circula
non. Por m~'dio de la presente se emplaza a don 
Antonio AIY3leZ García, vecino que era de Torrevieja 
(;\l!c:mte), en la actualidad en ignorado par3dcro, a 
fin de que en el término de cinco dias comparaca 
anlt: la ilustrisima Audiencia Provincial de Qviedo a 
L.:saf su derecho. si así le conviniere, por haberse 
interpuesto por el mismo recurso de- apelación contra 
la sentencia recaída en el cit,:¡do juicio, con la adver
tencia de que si no comparece se dl'cJarará desierto el 
ret:u~ y firme la se~tencia recurrida. 

D,:¡do en Grado a 17 de enero de '1 99 l.-El $t."creta· 
rio.-i.202-f. 

IRUN 

Ediclos 

(1':- ~.."'.,,, -.~(\~! 
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Doña Beatriz Jimenez Agreda. Sceretaria accidental 
del Juzgado de Inslruccion número I de lrun. 

Doy fe: Que en autos de juicio de faltas, número 
567/1987, se ha acordado dar traslado de factura de 
danos al condenado don Ludon(' Crochon y al 
responsable civil sub~id¡ario Di Pro Maone, para 
que. dentro del plazo de seís días. aleguen lo que 
estimen conveniente. previniéndoles de que de no 
vcrificarlo se le .. tendrá por conforme. 

La factura ha sido presentada por don Rafael Grajal 
Lópcz y asciende la reparación del «Renault» 5, 
matrícula SS-3149-K, a 125.242 pesetas. 

y para que sirva el presente traslado a Ludoric 
Crochan y Di Pro Mezone, expido el presente en Irun 
a 14 de enero de 1991.-La Secretaria acc¡den
tal.-I.213·E. 

* 
Doña Beatriz Jim¿nez Agreda, Secretaria sustituta del 

Juzgado de Primera Instancia número I de lrún, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de fallas número 
1.899;1988, se ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente: 

<4'rovidencia:-Juez Uranga MUlUbcrrin. En ¡rún n 
18 de enero de 1991. Para la celebración del oportuno 
juicio de faltas, se señala e! día 27 de febrero, a las 
dieL horas, en la Sala de Audiencia de e~tc Juzgado; 
a cuyo acto será convocado el señor Fiscal y citados' 
en forma los interesados, con los apcrcibm1ientos y 
advertt'ncias legales determinados en los artículos 966 
y 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
rebción con los 8.0 y 9.° del Decreto de 21 de 
no\'iembre de 1952. No se ha obsen'ado el plazo de 
señalamiento a juicio por tener que coordinarlo a las 
atenciones dd Ministerio Fiscal y a las propias del 
Juzgado.-Lo manda y firma su señoria.-De que doy 
fc.-Firmado y rubricado.» 

Lo anteriormt'nte transcrito concuerda bien y fiel
mente con el onginal a que me remito; y para que 
conste y sirva de citación a Cisse Djily, hoy en 
ignorado paradero, e),pido la prcsente en Irun a 18 de 
enero de 199J.-La Secretaria, Beatriz Jiméncz 
Agreda.-1.2J 2-[. 

JAEN 

Edicto 

Doña María Elena Arias Salgado Robsy, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario de! artÍ('ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 467/1989, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra don !l.1arcial Gap "ilez del Barrio y dona 
Concepción Lodeiro Men ... ; ,1 los que, por resoluCión 
de esta fecha, se ha acordado por primera vez la venia 
en pública subasta del' inmueble que al final M: 

describe, señalándose para el acto del remate el 
pró),imo día 25 de mano, en la S:l1a de Audiencia de 
este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia la 
celebración de una ~gund3., con rebaja del 25 por 100 
para lo que se seiiala el día 25 de abril, a las once 
horas, en el sitio y término indicados. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tcrcera subasta, para e! supuesto de que no hubiese 
postúf en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, y que 
tendrá lugar el dia 24 de mayo: previniéndose a los 
licitadores oue concurran a cualquiera de J:¡s ciladas 
sub,:¡stas lo ~iguiente: 

Primcro.-Servir¡j de tipo el pactado en la escritura 
de constitución dt- hipoteca, es decir, 5.700.000 pl'se
taso 
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Segundo.-Los que desecn tomar parte en la subasta 
deocrán ('amignar previamente. en la Mesa dd Juz
gado, el 2e por 100 del tipo expresado, no admitién
dose posturas inferiores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no seran admitidos-a licitación, ('onsig
na-:ión que se hará en la cuenta 2.040 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A.», oficina principal de Jaco. 

Tercero.-EI remate podr:i hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto,-Los aulos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta de! articulo ! 31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, cnlen· 
diéndosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravarncncs anteriores y 
los preferentes -si los hubicrc- al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Numero 24. Piso vivienda situado en la tercera 
planta del edificio en la plaza de España, de La 
Carolina. sena!ado con el numero 1; tiene su acceso 
por la ([lIle Pedro Delgado y se denomina piso tipo F; 
tiene una superficie util de 86,46 metros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo de entrada, estar.-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto de baño y aseo. Es 
la finca numero 1 L 774 del Registro de la Propiedad 
de La Carolina, inscrita al tomo LISI, libro 184, 
foho 95. 

Dado en Jaen a 18 de enero de 1991.-La Magis
trada-Juez, María Elena Arias Salgado Robsy.-EI 
Sccretario.-611-c' 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especia! sumario del aniculo 131 de !a Ley 
Hipotecaria, con el número 1.l63j1989, promovido 
por Caja de Ahorros de Galicia, contra don Manuel 
de! Río Mcndez y doña Maria del Pilar Vázquez 
Moras; e:1 los que, por reso!ucÍón de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que a! final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en !a 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de marzo próximo y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.570.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bi-cnes en la primera, el- día 5 de abril próximo y 
once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 3 de mayo próximo y once 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la 5Cgunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de !a subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudicn
dose hacer el remate en calidad de ceder a tcrcCros. 

Segunda. -Los que deseen tomar Parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado o en el 
esl:lblccimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo exprcsado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tereera.-Quc la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana: si bien. además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse postuf4s por escrito en 
pliego cerrado. 

Cunrta.-Los autos y la cert.ific¡¡ciÓn del Registro, a 
que se retiere la regla cuarta del articulo 13! dc la Ley 
Hipotc::-aria, están de m,mifiesto en Secretaría, enten
diendcs\! que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al cr¿dito de! actor 
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continuaran subsistentes, entcndiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dcstinnrse a su extinción e! 
precio de! remale. 

En pn:vención de si por causas de fuerza mayor no 
pudlCran celebrarse las subastas en los días y hor;J 
indicacos, s(' entenderan prorrogados dichos scnah· 
mientas para la misma hora del día siguiente hábil. 

Se hace saocr que .. en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a Jos ejecutados don Manuel 
dcf Rio Mendez y doña María del Pilar Vázquez 
Moras, a los efectos de lo dispuesto en el último 
p,lrrafo de !a regla octava de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Ciudad de La Coruña.-Finca número 45-8. Local 
scñal¡¡do con el numero 35-3 de Jos existentes en la 
planta de semisótano de la casa sita en la edificación 
construida sobre las parcelas l, n, IIt. IV Y V del 
bloque 213 del poligono de! Ventorrillo. Se destina a 
usos comerciales o industriales, y ocupa la supcnici~ 
útil aproximada de 66 mctros cuadrados. 

Se le asigna una cuota de participación con relación 
al tata! valor del inmueble de 0,619 por 100. 

Rcferencia registral; Se halla inscrita en el libro 766 
del Registro 2 de esta ciudad, folio 108, finca número 
55.N4-N. 

Dado en La Coruña a 14 de en·ero de 1991.-EI 
Magistrado-J uez.-La Secretaria,-60 l-C. 

MADRID 

Edictos 

En el Juzgado de Primera Instancia número 40 de 
Madrid, con el número 157 del año 1990, se trami~a 
expediente de declaración de herederos abintestato de 
darla Nieves Cavanna y de Bona, hija de don Antonio 
Cavanna y Sanz y de dona Asunción de Bona Linares, 
natu,JI de Alcalá de H'!narcs. falleció en esta ciudad, 
en fecha 21 de marzo de 1986, sin haber otorgado 
testamento alguno, habiendo comparecido a solicitar 
la hcrenC'l~ el señor Abogado del Estado, por lo que de 
coformJd::!d con el articulo 984 de !a Ley de Enjuicia
miento Civil se !lama a toda persona que se crea con 
igun! o mejor derecho. para que comparezca ante el 
Juzgado, a reclamarlo dentro del término de treinta 
días. 

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-La Sccretaria.-! 133-E. 

* 
Don Luis Martín Contreras. Secretario Judicial de! 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
!'-.-1adrid. 

Por medio del presente hago saber: Que en e5te 
Juzgado se tramita expediente de dominio número 
417/1990, en los que se ha dictado resolución del 
tenor literal siguiente; 

Propuesta de providencia.-Secretario don Luis 
Martín Contreras, 

En Madrid a 14 de mayo de 1990. 

Dada cuenta, por turnado a este Juzgado el proce
dente escrito con los documentos y poder al mismo 
acompañado, regístrese en su libro correspondiente, 
se tiene por pane en el procedimiento que se incoa a 
María Pilar García Diago, José Garda Diago, Con
cepción García Diago e Isabel Diago Zamorano, y en 
su nombre y representación al Procurador de los 
Tribunales Carlos Navarro Gutiérrez, con quien se 
entenderán las sucesivas diligencias, y a quien se 
entregará el poder presentado dejando nota bastar>:e 
en autos; se admite a trámite el expediente sobre, 
r.:-anudación del tracto registral intcrn,¡mpído res;>ccto I 
de la finca: Piso 4.°, letra B, de la casa sita en la ca:!:.': : 
do: S-lntisima Trinidad, numero 24. Linda: Freu:e, 
este, con rellano de escaJera, patio interior y piso tetra 
C; derecha, entrando, none, con casa numero 4, 
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propiedad de inmobiliaria «Madrid Urbün3, Sockdad 
Anónima»; izquierda, sur, con el piso letra A, y fondo, 
c.este, con calle de !a Santísima Trinidad. Consla de 
(ha!!», pasillo, comedor, estar, tres d'xmitorios, 
cuarto de baño, asco, cocina, despe!'.sa, !cc,aza y 
tendedor. Ocupa una superficie de 114- me~rO$ cuadra
cos, procedimiento que sustanciará conforme al 
anículo 201 de la Ley Hipotecaria; jé:-;c tr;¡5l¡-¡do del 
escrito presentado al Ministerio Fiscal, CO!l"Óq',h::Se a 
las personas ignoradas .3 quienes pueda perjudicu la 
inscripción solicitada por medio de edictos, q;.¡e se 
fijarán en e! excelentisimo Ayuntamietlto y ilblón de 
anuncios de este Juzgado, a fin de qu.:: d.::ntro de los 
diez dias siguientes a su publicación, pti.::oan compa
recer ante este Juzgado, pan alegar 10 que a su 
derecho convenga, publiquense edictos en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de ~'ladrid» y en el ~(Boletín 
Oficial del Estaco}), a los fines expuestos y por 
término de diez días. Elltreguenf>C los edictos al 
Procurador señor Carlos Navarro Gu~iérrcz, para que 
cuide de su diligenciado. 

Ají lo pro~ongo al Magistrado-Juez don J. Daniel 
Sa.,z Heredero.-Doy fe. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estaílc}), expido y firmo el presente en M:ldrid a 7 de 
juriiv de 1990.-EI Secretario judiciaL-6C6-C. 

* 
En este Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

10:- de Madrid, bajo el número 1128/1990, F, se 
tramita expediente de jusrisdicción voluntaria' pro
movido por la Procuradora doña Maria Teresa Goñi 
Toledo, en nombre de doña Pilar Dorado Saraza, 
sobre declaración de ausencia legal de don Julíán 
Pardo Gómez, nacido en Madrid, vecino de Madríd, 
donde tuvo su último domicilio' en la cal!~ Urano, 
número 12, de Alcorcón (Madrid), en fecha abril ce 
1975, ígnorándose actualmente su paradero. 

Lo que se hace publico mediante el presente edicto, 
para general conocimiento, el que se publicará en el 
«Boletín Oficial de! Estado», en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid) y en un periódico de gran 
circulación de esta capital, así como por Radio 
Nacional, por dos veces y con intervalo de quince 
dias, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la LEC, para que cualquier persona que lo consi
dere oponuno pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oida en el expediente, Existe, además, 
demanda de justicia gratuita, sin designación de 
representante y defensor hasta la fecha. 

y a fin de que se lleve a efecto lo acordado y sirva de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 8 de noviembre de 1990.-El 
Juez.-l.a Secretaria.-412-E. y 2.a .i-2-1991 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número ¡ 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 117/1988, prommido por 
«Candeleda, Sociedad Anónima), contra «Puertas 
Castilla. Sociedad Anónima», en los que, por resolu· 
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venIa en 
pública subasta el inmueble que al tinal sé describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de marzo próximo y 
once quince horas de su manana, siryi::,nd::> de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, aS<:t;:lldcnte a la 
suma de 50.000.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
lo~ bienes en la primera. el día 3 de abril pr6ximo y 
ollée quince horas de su mañana, con la r~baja del 25 
por 100 de! tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
Je las anteriores, el día 24 de abril próximo y once 
quince horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo . 
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Ctmdidoncs de la suba~ta 

rrW1\'~.1.-l\;[! ~e admitirán pc·s!uras qUl' no c!.lbr, n 
el tipu {L, ~.Ii;,.l';"l en prim('rd ni ,0 scgund". rmji:'-n
oosc 11::", r c! rem¡¡te en cnlidnd de ceder a IcrC:IO\ 

S\'t:~';"~·_,.-tm q~L· dC"l'('n tomuf parte ~'n]3 ~Ub~!.::L 
a c\.c..:,"",:/¡T'_ dé'! ilC!''..'cdor ejrcUl:mtc. dcm-rán C'.'i1\i;
n,:-·r pr~ \'I;"n~:1I1:, en la M('~1. dd Juzrado o en 1;'\ C:15:l 
C('1Jnal ':-:: P.epó"ítos, el 50 por 100 ()c! tipo cxprc
~'h¡p. ~i:> ,-,"yo requisito no SCfan admitidos a liet!;.¡

('ÍU:1. 

Tcrrc:.:.·':c'c la !<ubasta se cdcbrnr:i en la fprma de
Pé)];)"':! b IL'::.:, ~i bien, adcm:ís. hasta el dia s::ña!a,h 
para n:,n:.lc poJr{m hacerse pO'ituras por eserilO en 
pliego ('cr"ICt,. 

C:Jar1:L-Los aUlOS y la c(~l1ifkación del Rcg¡~!rc. a 
qu~~": fCGC;'( 12 f\'g.!a cuarta del r:niculo 131 de 12 Lt:y 
1 ¡;pol .. c.~r!::¡ csl;"n de m.in;fi,,~t() Cl' S¡;Cfctarí::L enl\'o
clíénd~'~':: (¡"e to:1e; lici1lH,j{'f <lt'ept;¡ com') bastant\' la 
titubC'Í¿' .... !' qUe 141"- carg;¡s n ~raváw{';¡('s a~lt'fiorcs y 
los pr:J':'l'f:tes, :-i los hubiere, ;:1! ,-'rédito d('l ¡¡('ter 
co!,tim.,¡¡.t'l wb<;isten!es, cntendiCJldo$.C ,pe el rCf>1"· 
1:1ntl.' ¡i.l~ ¡,;'cpU y qw.da subrogado en b r:::'T0;;'~h;::

dad (~c 1"" r::'¡!.mo~, sin dcstin;Jl"sc a su C"l;r" ,,'-:; -e' 
precio dd remate. 

Bicn ohjcto de subJ.sta 

t:rl:>:..na -p;¡recla numero 3 de la manzó'"a A c': 
poligono ind:ls¡ri:¡1 de San .losé de Valce¡-a5. en 
LeQ3nés. <en Jidl() término municip;::!, al siljo lii.!'l1Je1<> 
La Dehe:'>a ""ueya. Tienc una superficie de 2.ú50 
metro" cuadrados. Linda: Al norte. en hne;> dí. 32 
met~o<; 84 c<:nlÍnH'tros. con límite de! poligonl': al sur 
en linea de 3! metros 37 cl."ntimetros. con calk J; .11 
cstr, cn ¡¡nca de 79 metros 70 centím("tro~, con 
parccl;¡ 2 d:: esta manzana, y al oeste, en linea de B'J 
metros 30 centímctros, con la parcela 4 de esta 
manL."1n<L 

Se le ;:¡<;.igna una cuota o coeficiente de participación 
en la ccmunídad del poHgono a que pertenece de 1 
enlero 49 ccnt::simas por 100. 

Inscri!::l en el Registro de la Propicdad de Legan¿s 
nunWfD 1 en el tomo 799, folio 82, finca número 
61.512, insrripción primera, 

Dad:) en Madrid a 10 de diciembre de I 990.-EI 
Magi"lrado-Jue7..-El Secretario.-369-3. 

* 
Don Enrique Marín Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numcr-o 32 de los de 
Madrid, 

Hago ~ab{':r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedim:ento .:special de! Banco Hipotecario. bajo e-l 
número 508/1990, a instancia de ((Banco Hipotecario 
de Espar"la, Sociedad Anónimm), contra Cooperativa 
de Ensei"'lnn Andra Mori; en los cuales se ha 
acordado sa,ar a pública subasta. por término de 
quince día" los bil."nes que luego se dirán, con las 
siguienk's condiciones: 

Prinwra.-Sc ha señalado p¡¡ra que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día I! de 
marzo d<: 1991, a las doce treinta horas, en la Sala 
Audienci .. dc es:te Juzgado, por el tipo de 103.103.518 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsul1are desier',a 
la prime¡a, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de abril de 1991, a las doce tremta 
horas, cn la Sala Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Sí resultare de~ierta la segunda. se ha 
sCú¡llndo ;'':Ha la \(,'rCl~ra subasta el próximo dia 8 de 
julio dc' JY9!, a las diez diez horas, en la Sala 
Audit'neí;¡ de este Juzgado, sin sujcción a tipo. 

CU::lrt:l.-A p:mir de la publicación del edicto 
podrán h.lccrs(· posturas por escnto en pliego cerrado 
cn la S.:crcdwria de este Juzg.1do, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cucr,ta 
pn)\'i"io~¡al de com.ignaeiones de eSlC Juzr,ado, 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vilra}a, 
oficin1l 4070. cal!e Capitán Haya, numero 55, de l'~l;;' 
c3pi:aL p:~scnlando el resguardo de dicho inereso. 

____ -=I:::-u:.:.:ues 4 fe-hr\.'ro J 991 

Quíntu.-Tambien podrin haCl."f<"{" la~ ('(;':-1 !~~ o pos
tur;l~ C"fJ el propio acto de l;¡ suh;¡~t;.¡ ) ~iem¡:rc qu~' se 
;:(f;:dite habcf hech0 la con\if!nr,~,jón en :llS!"':! ti,: t:,<. 
f,)rlJl<l~ ant:"riormcnte indjl'aJa~, 

SC.\to..-No se admitir;in pu~!u;"s er; prím.:ra , 
~('gllnda ~lll'<lstns que Sc';ln ln';:'wlf(''. .1 la~ de':. ¡~.~{'{ ¡ ,1~ 

¡lJr'.t:S del tipo, " I:l tef(,t'r~, "t~il sin ~ujec¡rín a IÍ¡X). 

S(;ptlma,-Las p05tur;¡~ p<;drjn hacer,>{' l'!1 (alid,a1 
0(' ceca el remate o un t{'ITcro. 

Oct;:¡va.-Se del'oh erún Ids ~'on5ifnOlc!i¡n~'S CkClü;¡
d¡,~ por lo~ partiópantes en la suba\ta. S¡¡hL' la que 
(orrc~p'.)Ilda al mcjor pO'.lOr, la qUi.' H' !cscr\'ara t'n 
G<'p,~sito como garantia dd cumphmicn\;') de la ohli
f¡¡~'!Ón, ) en su ("a~o, ('omo parte del preóo Ji; la 
venta, 

l\"oven:l.-Si se hubiere red ido por el :1cft',-dor, k,,>t,, 
d m¡~mn momcntü de la cckbr;,¡óón dc la subas::l. 
! •. fllhlén podrán reSl'f\'<¡fse en depó"ito 1.\, cc,n..,ipM
[¡<loes de los participanH';, qU(' a~¡ lo <lccp;l'n y (ju<': 

lwbicren cubierto con sus ofertas los prl'cios de 13 
~ulUSta, por si d primer ~djudic;:¡tano no ll1mp:lese 
:'ün su oblig;¡ción y d<>SC..If'ln 3prov('('har e! rCI'1~tt los 
úlrus pvstores) ~iemprc pn el orden de los mismos. 

Decima.-Todos los qUl' como lieitador.:s pankip.:u 
en 1,\ ~ubasta aceptarán como suficirnle la tllulanón 
y ias earg.:¡s y grilv;'¡mem'!> quc tengan las fillnl~, 
~:,¡l>:"g.andose cn la n:~pons:tbilidaJ que al: dio ~c 
d'-:rJ',{t:. 

Ur.dtcíma.-Ca~o de qUl? huhie"e de S\:spL'n':!cf!>e 
("w;lj".lii,~¡ ti d,' bs tr', ~ s!.lb;¡~t:::s, se tr""la,b. su ("\'kbr;:¡
e 1iJ~!i'la hor:~. para el sigui.:ote YiC'fnc~ habd 
.j,' ~:' ~'::j)¡¡n;:¡ dentro de ;;1 nul M' hubiere ~,'f¡:,!.JJo la 
~ J:'::tsta !>u<;pendi,b, cn el ("2~O de s~r f<:st\\,O el día de 
,~ celebración o hllb¡e~.: ;m nún:ero l'XíX~IVO <1;: 
<.t.;bastas para el mismo db 

Bienes obj<:to de sub:;;sta 

En t~rmino de Arno!"chic"ta-Et:\;:¡no (\'ilt'a)a). 
P1lrccJa de ten .. 'n(J l'n el harrio de Larrea, de 

Amon:blcta-Etxano, quC' tiene de superli.:i .. , JO. 1 1)') 

mt:tros 52 dccimetros euJdr;ldos. Linda: -\1 norte, 
e:lrretera a Aralosas: al St.;', canctcf3. a GarilonÓt'; al 
c~;e, carret{:ra a Ar¡¡zosns, y al oeste. finr;¡ dd s('nor 
.\r.¡,mburu, De reciente m~'d1Cion pratlÍt:ada. h::l f.sul
tado tener una "u!X'móc de 9.043 m.:lros 48 oCt'irHe
¡ros cuadrados. 

Sobre este terreno se kl cJilitndo un centro ('S('olar 
dc nueva planta, de di<,ci~!s unid;¡d"s de EGB y ~d!> 
unidades de Prcc5colar. La edif,c.:.ÓÓn se C0111pOll.:' d~' 
una planta de semisótanO y dos plantas nlas. En 
~emisótono se sitúan las sós unidades de Pr~'cscol;lr, 
servicios y almacenes. En pbnJas baja y primaa. las 
aulas)' laboratorios corrl'spondienlt's a EGB. ¡,ala de 
usos mtiltip!cs y juegos cubiertos. El proy('('1O tam
blen comprende uro;mizaciún de! conjunto, un fron
tón y una pista po!ideponiva. 

La construcción \'S a bdse de cimientos de hormi
gón arnlado, estructura de hormigón armadn. muros 
de ladrillo \'islo, forJado~ de r<.:ticular, escaleras de 
lerril70. solados de terrazo. cubierta de terraza no 
visilabk, carpinteria metálica y de madcra, ca!cfac
ción por gasóleo y agu3. caliente, 

l.'rbanización EenC'ral, frontón, po!idcpoTli\'o 
cubicrtv, juegos infantiles y las demas imlal;¡óones, 
de acuerdo con su categoría )- el fin a quc s~' di.'stina, 
La superficie total construida cs de 3.730 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Reg¡stro de la Propied;¡d d(' Durango 
al tomo 908, libro 10 de Amorebieta, folio 238, finca 
numero 8.013. 

y para su publicación en el «Boktín Oficial del 
Estadm>, libro el pn:serlle en Madrid a 10 de diClem
br,' de 1 990,-E1 Magistrado-Juez, Enrique 1'.1arin 
López:.-El Secretario.-388-3. 

* 
El Magislrado-Juez accidenlal del Juzgado de Primera 

Instancia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este J ulg¡¡do de mi cargo, b:ljo 
el número 1.194/1984, ~ sigue procedimiento eJccu
tlvo, otros títulos, a instancia de Caja de Ahorros y 

BOE núm, 30 

Monte de Piedad {k ~'ladrid. rr-prc\cr.:ado pN el 
PiOcur.:-;Jor r ran.:j~(.'o Anaya r.lUf¡g~, {'(\ntra Juan 
Gómcz GOl1/:ik7., Jose Luis Hlan;::o Lunpcos. Luis 
Lejarraga Dl:mco. -\ndrés Lcjarrag¡l Bbnw. Daníd 
Garda Fermindez v «:)ljmpicda Go~a. 75, ,:>(j::io.Ld 
Anónima». en rcebmación de c31nidad, Ul cuyos 
auto~ se ha acordado S3car a !a vClila en prirn<:'fa y 
públi('3 suba~ta. por término de veint" tlías y p¡t'cio 
de w avalúo. el siguiente bien mueble cmb;:¡rgado en 
el procedimiento al demanc;¡d,'l don J:.¡::n GÓ~1lez 
González: 

Piso undécnno D en Sierra 1\liias, en calk Sanjrjún. 
Mid.: 126A1 met!os ccaJrado$. Linda: 1'Tc11te, caja de 
esc;:¡!era y rdlano, pl~O c: [or:do, csp.¡cio aéreo sobre 
'Zona ajardin;:-da y pi~o B. porta! 17: del echa, piso B: 
izquirnJa, c~.p;¡cio ¡¡creo zona ajardinada, Inscrito al 
lomo 1.011, folio 231. fi¡¡ca 4&,755 dci Rq~,islro 
núm;:-ro 12 de ~1ndr¡d. 

la subast:l se celebrará el próximo día 5 de m<lfZO 
de 1991. a la~ dDeo: hma .. dc su mañam¡, cn la Sula 
Aud!Cl'c1a dI? ",,,te Juzg:lJ0. sito en Capitán H,,:c, 66, 

. tercer,! pl:.mta. cn <:~14 :.:apit<ll, bJ.Jo las slguicntes 
condiciones: 

Primera.-El ¡¡!Xl del remate ~r:i de 9.640.000 
p~~~'tas, sin que se admitan posturas que no cub~an 
las dos tc,ceras panes de dicha suma. 

Segunda,-P:1ra lOmar p3!1e en la subast .. deocrán 
consignar pn.'\ :.u'wote los lidtadores el 50 por 100 
de! tipo del rcm¡;le, en la Mes.! dd .lt:zgado o 
establecimiento t¡lJe se dt'stíne al decto 

Tcreera,-Pndrj h¡¡:crs.>.: {"l rem;,¡tc a c.::!iJad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podnín hacer~e posturas pcr c,.erito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suba~ta h;¡!'.Ia ,>u 
cdebrac¡ón, d{'posi1..lndo en la Mcsa del JUZglldo, 
jUnio con aquel. el 20 por 10(\ dd tipo dd remate, 

Quinta.-Para el ~upucslO de qw' H:'~ult;)rc de~icrta 
la primera subasta, se seúala p<lr:l que tenga lugar la 
segunda el pró ... imo 10 de abril de 1991, a las doce 
horas, en la" mi~m¡ls condiciones que la primera, 
excepto el tipo de! r('mate, que s('rá el 75 por lOO dd 
de lo primC"ra, y caso dl' rC'sultar desierta dicha 
segunda subasta, se ('ckbrara una !erceTa. sm sujcrión 
a tipo, el día & de mayo de 1991, también.a las doce 
horas. rigiendo para 1;::. misma Ia~ fest.lrllCS <:ondi::io
n(>s fijadas para la scgunda. 

Dado en Madrid a 20 de dici('mbrc de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Sccrctario.-368-3. 

* 
El Mag.istrado-J ucz del J tilgado de Primera 1 nst;;,n

cia número 4 de Madrid. en d (>jeCl.lli\ü-otro!> títulos., 
seguido en este Juzgado con d número UXlJ/!984, a 
in5tancia del Procurador señor Codes Fójoo, en 
nombre y representación de Banco Popul"r Español, 
contra María Pérez Bonilla y Antonio Parrakjo 
Lcr~InCO y en {"j('cu~ión dc sentencia diciada en ellos 
se anuncia la venta l'n püblica subasta, por termino de 
,",'inte dias, de los bienes inmu('bl~s embargados. que 
más abajo se d\.'scriocn, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sal;¡ d<.: AudÍ\:ncia de 
eslc Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, d día 6 de moyo de 1991 
próximo, y hora d(' las doce horas de su mañana, por 
el tipo de tasación asc<.:ndenle a 13-400,000 pesetas. 

En segunda subasta, ca~o de no haber hahido 
postores en la primera. con rebajo del 25 por 100 del 
típo, el dia 5 de junio de 1991 próximo y hora de las 
do('e de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara I.'n ninguna 
de las anteriores, d dia 2 de Julio de 1991 próximo y 
hora de las once de su mailana, sin sujeeión a tipo 
pl.'ro con la!> dcmjs condiciones de la s~'gun¡Ja. 

Se advierte: QUl' no se admitirj postura, en primer:1 
ni en seEunda Sub:lsta, que no ('ubm las dos terCt'ras 
parles de los tipos de liciw.('ión; que para tomar parte 
ddX'rán consignar previamente los liciwdorcs. en el 
«Banco Bilb:lO Vizcaya. Sociedad Anónima~), I."n la 
agencia que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
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Plaza de Castilb, número 1, cuenta corriente de este 
JU7gado, número 14000.4, el 50 por 100 del tipo 
cstahleódo en cada caso, debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Sccrct;lfia de ('stc Juzgado; que las subastas se celebra
rán en forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado, depositando 
para ello en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
resguardo de ingreso en el Banco de la consignación 
correspondiente, Que podrá iícitarse en calidad de 
ced.:::r a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
prC\i ia o simultáneamente a la consignadón del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo d.:: suha~ta y lo admitan, 3 efectos de qu~ si el 
primcr adjudicatario no cumpliese sus obligaCIOnes, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis.
tral, eSlaran de manifieto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lidtado
res, quc no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos, y que 
las carg:¡s anteriores y las preferencs, si las hubiere, al 
credito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la resPonsabilidad de las mismas, 
sin destin:¡rse a su extinción el precio del remate; 
asimismo, en caso de no poderse celebrar fa subasta 
el día seitalado, por causa que lo justifique a criterio 
del Juez, ésta se celebrará el mismo dia y hora de la 
semana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanl.-Pan::ela 351), de terreno en término de 
Hoyo Je M.anzanares al sitio de Bcrzooa, de 250 
metros cuadrados. Linda: Nort.::-, apartamento I del 
bloque: sur y este, terreno comun. y oeste, acceso a la 
caile Vergel. Sobre esta finca se ha construido un 
:lpartamcnlo denominado P-doce B-uno, A-dos, tiene 
una supedkie construida de 165 metros cuadrados, 
desarrollad;)s en dos plantas unidas entre si por una 
e,"-"akm interior, consta en planta alta, de salón
eomeJor, tres dormitorio!;, dos baños, cocina, oficio, 
vestíbu'o y terraza y en la planta baja cuarto de estlr, 
dormihn;o y uno de servicio. dispone además de 
garaj,-:, se halla edificado en el centro de la parcela. 
Inscrita en el Regístro de la Propi~dad de Colmenar 
Viejo, al tomo 387, folio 31, finca numero 3.007. 

. Y para su publícación en el «Boletín Oficial del 
E:.tad0'> se expide el presente en Madrid, a 7 de encro 
de :99J.-La s..."Crt.'tlría.-V,o B.O; El ~fagislr..tdo
Juez.-61 4-C. 

* 
Don Juan Vo:ria Ojeda, Magistrado-Juez del JU7gado 

de Pnmera Instancia número 31 de los de ,\hdrid, 

Hagu sab.:r. Que en este Juzgado se siguen autos dc_ 
proo.:Jirr¡ic!1¡O jt,Jícia! sumario del articulo 131 de la 
ll!y H;pol<.:car;;¡. bajo d número S¡M/199U, a instan
cia (<("rdit,h e fnversiones Ben;a, Sociedad Anó
nimm>, r(·p!".:'s'.'ntaaa por la Procuradora dona Fran
cisca O~orio ~1ontejú, contn Jose Noguera Quijad.l y 
cs.pO~:l. en los t'uah:s se ha acordado 'iacar a la venta 
l'fl plil)iica sub;;,:jta, por término de veinte días, los 
t>icncs que al !inal dd presente edicto se describirán, 
baje) !a~ <.>iguicn!cs 

Condiciones 

Primela.-EI remate ~ llevará 11 cabü en una o 
~crias ~übast:ls, hJbi¿'ndose cf",'Ctuadv el scnalamiento 
simulláneo al: las lr.:'s primeras que a¡;:oriza la r¡;-g]a 
~~pli;na d::-I ;.'~ic:ulo 131 dI! la Ley Hipotcrana con
turo:c a las siglm nt('s fechas y ¡ipo.~ de lícítación: 

P¡irn':ia suz.asta: Fecho, 5 de marzo Ui! 1991. a la;, 
,j;~:" ::u~rC"n:a horas. 1 ¡p0 de licit~ción, 9.0llO.000 de 
p.~S':::JS, ~ín que Sl:a ;¡dmisic!e pustufil inferior. 

SC3L:;1Ja s .. b4~(a: Fc-cnu, 9 de abril de 1991. a :as 
n,¡·:v,: ('J.;¡¡r.:-.-:.t::; hams. Tipo de licitación, 6.750.0j)() 
P,;\':!;J.:., S¡;1 q:le S~';¡ ,:dmislblc pasttlT<l inferior. 

T':r':cra <;lJ!,:Lia: F,.:cb, 7 de fi1<l;O <!" 1991, a l.a5 
n .. cy.: ;:1.:;¡~('n1:l. h~r::5, sin $uj{'\.'i¿n a ¡ip", 

SegundJ.-Para tomar parte en la subasta. todos !o,> 
postOfC'; -3 e\.cepdón del acreedor demand:lntc
debenin consignar una cantidad ígual, por lo menos. 
<11 20 por 100 del tipo scñal.1do para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deocrán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcap, a la quc el dcposi
lante deberá facilitar los siguientcs datos; JU7gado de 
Primera Instancia numero Jf de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Nunlero 41.000. en la plaza de CaSlilia, sin 
nÚmCri}. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o proccdimientu: 
1-f59Q(100COO&1 &/1 990. En tal supuesto deberá acom
p:!.úarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terc ..... ra.-En lodas las suoast.1s, desde el anuncio 
hosla su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, \'crificandosc los depó5itos 
en cualquiera de las formas establecidas en el mimeral 
anlCrior. El escrito d ..... bcrá cüntener necesariamer.le la 
aceptación e.xpn:sa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el' remate a un tercero, cesión que deberá 
efl'ctuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo DI de la Ley Hipotecaria están de manifieSIO 
en Sccn::taria, entendiendosc que todo lidtador ae..:pta 
como bastante J:¡ tiiulaóón. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriore,> y Ivs 
preferentes -si Jos hubicrc- al crédito del actor 
continuarán sumistentes, ,,-,ntendiéndose que el renH
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dc~tinarse a su extinción el 
precio del remate. 

S¿ptima.-Crtw de que hubiere de suspender&;! cu31-
quiera de las tres subastas. '>c traslada su celebración 
-a la misma hora- para el vi ..... m<.'S de la Sl':no::r:a 
dentro de la cual s ..... hubiere ~ña!ado, segun la 
condición primera de estc edi..:to, la subasta suspen
dida, 

Octav<!.-Sc devolverán las c0nsignadones cfc..:-!ua
d:l~ por los p:micipanks a 1<1 subasta, sal..-o la qu .... 
corrC5POnda JJ mejor postor, la que se reservar'!' f:n 

dep!l!'iÍlo como gl'lranHa del cumplimíento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

No\-ena.-Si s.c hubier ..... p-.:Jido por el acrcedor h.lsta 
d miSlllo momento de la celebración de la sub;l~ta, 
larnbil'n podnín rescr\'ar~c en deposito las con5ifn~· 
cil.lr'cS de los participantes que asi lo acepten y q::c 
hunieren elibíerto con sus oJ',:rtas los pr ..... cios de ::1 
su\:!¡¡sla, por ,>i d primer aJjudicatario no Cu!l'p¡¡,:~.c 
con s'., obl¡gación y desearan aproyechar el rernak !o, 
otros postor.:s y siempre por el ordcn de la!. mism:n. 

Ba~n obj::to J~ subastn 

Vivcnda !<.'Ira A de la <.:,>cak'ra c ..... ntro de! edit;..:i;l 
~it<) ,'n ~-radrid en la CIudad residencia! (<:..") .. 0:3 

Eug..:ni.:i.-". cal!.." Castillo de Ala. número !t), ¡Ji'jO 
;,egundo. O.:uoo una superficie de 92,65 metros cua
drados, ind,wJos servicios comunes. Cons!:!. de n;sti· 
bulo, rüll:c-Jor-CStJf, tres dormitr:riOi, pa~il!o, cocin~l, 
cuarto (it' cailo, cuarto de asco y tres terrazas. , 

1tlscnta en el RegIstro dI?' la Propiedrld número 10 : 
de Mildnd, en d hbrc. 3 de la sección scgundil ·l~ , 
\'alle'il$. feho 141. flncl número 268, i1l5CripcJOJ1 
pornal!. 

D¡¡do.;ll ?vhd¡id a 9 de enero de 199!.-EI ;\-Iail.¡~
llaJ,,-Juez. J,1<1n ücc{b OJ~'J:¡ -El Sccretario.-36ú-}. 

* 
DO:'í3 i>i!:;r -i'!hambra Pcn:z, Magistrada~JUl'7 el;] 

ltizp:.do de' lr.'itracci,,'¡!1 núraero -f6 de lo,> e ~ 
M:!driJ, 

Hat>-, :>.:!l>cr: QCle er; esk Jt:'lJ:-I<.!O ce mi car¡,p, ~ 
~iíJk:do con t'! numer0 640/19YO, se tramitajuiciü j,. 
(.1](45. pJr cst.'lf,1. habil'ndvse <!("(¡I'd"do la publkKióB 
ce cd¡~·~os . .l tin c';~ nuuflc;..r .. la dtnunci..:d.1 dCM 
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Laura Trachirnowicz la sent..!ncía rccaid:l en los 
presentes autos, por carecer de domicilio conocido en 
España, cuyo fallo es el siguiente: 

«Que debo absorvcr y absuelvo de! hedlO origen de 
i:!stl<; actuaciones a Laura Trachimowicz, 011 Jt!c1ara
ción de las coSlas de oficio.» 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a fin de que sirva de notificaciún en legal 
forma 3 Laura Trachimowicz, sin domiciliv cO¡lOódo 
en España, se expide el presente en Madrid a 17 de 
enero de 199t.-La Magistrada-Juez, Pilar Alhambra 
Pdez.-El SecretariO.-J.561-E. 

* 
Don Juan Uceda Oieda, Magistrado·Juez de! JUlgado 

de Primera Instancia numero 31 dI! los dI!' MaJrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sipen autos de 
prúCcdimiento judicial sumario del artIculo J3 1 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 502/1991.\ a ínst:!.n
cía de Caja Laboral Popular, Sociedad COOPC'..1h va de 
CTtditú Agricola. reprentada por el Procurador don 
Jo.~¿ Maria Martín Rodriguez, contra Cipriano B!anco 
Guijarro y Rosa Maria Femandcz Perez, en llls cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, Jos bienes que al linal del 

-presente edictO se describirán, bajo las sigulcntlC's 

Condiciones 

Primera.-EI remate se Ill!vará a (<lb,:) en una o 
varias subastas, hahi,::ndose efectuado el sc:':ilbmicnlo 
simultáneo de las tres primeras que :!l!t0flza la regla 
p. del artículo 131 de la Ley Hipoteca':"ia contorme a 
las siguientes fechils y tipos de Iicitackn: 

Primera subasta: Fecha, 7 de marlO de 199 ¡, a las 
t~\:ce treinta horas. Tipo de Iicítacíón. 9.S0-f.OOO 
¡x:sclas. sin Que sea admisible postura in:cti0r. 

Segunda subast::J: Fecha, 11 de abril de 1991. a 1:I.s 
tre<c horas. Tipo de licitación, 7.353,000 pc~ct'lS, sin 
que ~ca admisible p¡)~tllra inf:::rior. 

Tercera subasta: Fech.:l, 16 de mayo d;! 19')!, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en lil sl¡b.:¡sta, todi'~ los 
pGSlOret -a excepción del acreedor demand:¡nte
dcherjn consignar una cantidad igual, ror lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señillado par,} la primera y 
se~unda subastas. y en la tercera upa canti..:!,¡d igual. 
por lo menos, al 20 por J 00 del tipo s.::ü¡¡l.~do p3.ra la 
sC3unda. 

Los depositos deberán llevarse a c:1L'o en cu.11c;uier 
(lfir:i:-::!. del Banco B¡lbilO Vizcaya, a Iz r;;:u~' d Jl?'posi~ 
LInte debaa fa¡;Ílít;,¡r los siguientes dato:'!-: J:llgaJO de 
Primera Instancia número 31 de MzJ.ri~~. C't.:l.'nta del 
hzgadD: Número 41.000, en la pLza el.' C¡~tii!.l, 
s:n número, edíf¡cio Juzgados de Ipstrv.:ción y 
r ... r:.1i. Nümero d.: exp..'th:nte o pro(dimit:nto; 
2·;5'JOOOOO00502/!990. En tal sup:..a:sw Jeosi <Jcom
p:r:"::ine el resguardo de ingrc~o cOlft:spon,~id"·,k. 

Tereera.-En tod:1:> las sub<l~tJs, dc:,di:! COI ~wl'ncio 
h~s~J ~u cdebr;.¡ción, podrán hucc¡.~ Ix;,,11.:7;":' por 
c.n;to, en pliego ccrraJo, \'Crific.ir;dú~e !;;5 J~'PÓ:>it0S 
~'n c;.¡ak1uiera de las formas estlblc-ríJas eCl. d n'~ma;lJ 
;u:trrior. El escrito Jeberá contencr :J.s...::>;¡c l<lh.'nlC la 
::c~ptacíón expresa de las obligaciof;es eor.s¡.:n::das en 
;;J fundid,jn sexta Jci presenlo.: '.!dícto, sin cuyo 
rq:.¡;sito no será admitida la postura. 

('uand.-l.as posturas podrán hucers(" .) ('¡¡i¡Jad de 
r.c,,kr d remate a un terú'ro, ces;cn (:ue deb,'~á 

,:'~~Cl¡larsc en la forma y plazo pre,isti)~ C:l b r~'glü 14-
(kl a¡1iculo 131 de la Ley HiputccJria. 

Quinta.-Los autos y la certificación ,1.'1 ¡~..:g¡:.tro de 
!,l PwpieJad a que ~I! refiere la n-gll 4 . .1 Jd ;j¡u~'u!o 
¡ 3 ¡ de lil Ley Hipo(ecilria eStan de ¡¡;;1I1:fi'~sw en 
Srxr\"taria, '~ntendiendü~c que tudo li,'i:;,c,:'f :KTpta 
('v,n0 baSlante la titt.:!aclón. 

S~Ata.-las cargas o gravamcncs ,lI:t,~;i,'r~s y lus 
pIÓ.~;-o.:nt~s -si 10\ l:ubi~rc- al crédJ{', ,kl actor 
-:nmnuar¡:i:1 5ubsisl.'fit.:~ entendiéndose {jt;( d r~m;¡

t.1"le los acepta y queda subrogadl' en la fl";,pür-.;.::¡b'li
Jé'u de 10S rni!>mm, sin destinilrsl! ¡l ~u .:;\¡;,~::i6n el 
p:.c:v del remnto.: 

S<:ptlffi:L-C<ll>O dc que hubi.:re de ~u~~,:'!; 'cr:"t' ':-1l31-
;.f\úen de \u~ tres 'iUc;1,>tas, se tr..t~',,,,,,:;~ . .'u c'.:'!~~)r:l~·;un 
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-:¡ la ;-ni~r.-:,l h,]r::- para el vkrncs de la s-:m<.L:i 
d~n!ft) el::- ;:1 cual se hubiere señulc.do, !i.egün 1[: 
ci)D¿':c:bl pf¡n~cra de este edicto, I:i subasta suspen· 
did;l. 

C);.,:!,v::.-Sc dCVQJvcnin las consignaciones efee!!; .. -
das por 1'.1$ pnicipantcs a la subasta, $<llvo la qu~ 
corre:,~onda <:1 mejor postor, !a que se reservara er. 
deposito c,~r,¡o garantía de! cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte de! precIo de la 
vcnL1. 

;-';:ov/;';)2..-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mis¡:~o momento de la celebración de la '>l,005t(;, 
tamt:if'n pcddn reservarse en depósito las consigo?
ciones de 1m p.¡rtícipantes que así lo acepten y que 
hubi\.'fcn CUt-íf7!O con sus ofertaS los precios de b 
suba~t:l. por $l el primer adjudicatario no cumphese 
ccn su ,,;,¡lif:<lci¿n y desearan aprovechar el rerr.ate bs 
otro> p:)s:o~es y siempre por el orden de las mismi.is. 

Bi~nes objeto de subasta 

PISO cc¡:t:-to C del bloque nümero 5 al sitio cO:1.('o:i:J{) 
por camHIO de r.fndrid o Snn Grcgorio, en término de 
Fuen!abr;::da (:--'fndrid), hoy calle de Canari;¡s, 10. 
Comta de n:rias h:Jbllaeíones y servicios. Ocupa UM 

superficie constnlida aproximada de 83.20 rr,etro~ 
cundr.trios. Cuota: Representa una cuota de pnrtidpa
ción en el totn! de! valor de la finca elementos 
conllm::os y gustOS del 2,75 por 100. Inscrita en el 
Regi~lrG de la Propiedad de FuenJabrnda en el lJbro 
52 de Fucn!¡;b~ada-l, folio 24, tomo 1.115, finca 
regis~ra\ 8.119. 

M:lddd, 17 de enero de 199L-E! Ma&is!rJd0-Juez, 
Junn Cteda Ojeda.-EI Secretario.-374-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numc,-o 3 de Modrij, 

H,:¡cc ~,¡L,;f; Q.Je en este Juzgado se sigue pr0ced;
m:cntü csr,C"cial especial sumario del articulo ¡31 de 
la L~'y mpo1ccd.ria. con el número 883/1982, promo
vico por (.B;mco Hipotecario de España, Sociedr·j 
Anónim;..}}, tOntra don Enrique Cardona Cebolla y 
espos:!., doña María Teresa Mateo Montón, en los Gue 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
cescribC'!1. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audit"Tlcia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera sU~lasta el día 27 de febrero de 1991 
próximo y d;)ce treinta horas de su mañana, sirviend::¡ 
de tipo el ¡.;rtctado en la escritura de hlpoteea, aSCC;1-
dente a la Sllma de 588.432 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata:::os 
los b~enc5 en la primera, el dia 24 de abril de !991 
próxir:lo y doce cUJrenla y cinco horas de su mañJ:1:i., 
con la reb:i.ja del 25 por 100 del tipo de la prim~r;:¡. 

y en tercC~3 subasta, si no 5>e remalaran en ning;.1!13 
de]¡¡s a;:¡crion:s, el día 22 de mayo de 1991 próximo 
y Irece horas de su mañana, con tOGJS las demf:.s 
condicíones de la segunda, pero sin sujeción 3 tipO, 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se udmitirán posturas que no cubr::¡n 
el tipo de ~~¡b;:~la .. en primera ni cn scgunda, pud;¿n
dose h,~cer el remate en calidad de ecder a terecros, 

Se[ur:d3.-Lüs que deseen tomar parte en la sl:bas~a, 
a excepción del acreedor ejecutante, deber;in comí:;. 
nar pre\ :a:;:cnte en la cuenta de depósitos y consigna
cion:s qu~ el Juzgado tiene abierta en el Ban('(' Silbo 
Vizcay¡; el 50 por 100 del tipo e;..prcsudo, sin curo 
requisilO no serán admitidos a licitación. 

Trrnr:i.-Q:.tc la subasta se cckbrar¿ en la fom"':.,' rl~ 
pujas a la ]i;;nJ.. ';::.i bIen. además, hasta'el dia <;.ci\:;!ac;':) 
pMa l.::ma!:: podr5n hacerse posturas por es'. rilO, en 
plic:gn c,~r:ado. 

C¡ja;t;~.-Los allto~ y la certificación del R",óstr') " 
que~" rc-fi"re la resi;! cuarta del a,tículo 131 de la Ley 
Hiro~<:\..;¡ria cst:'n de manilicsto en Stcrctarh, celen
dic!\d',h' q.:.:: tedo licit<ldor acepta cerno h::¡s!Jnte la 
titulación, y que las cargas o gra .... ámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 

Lunes 4 febrero 1991 

cc"tinua"r:in subsistcnl{'~. entc:1diéfl(!CJjc f!llC d rcr:1¡¡· 
¡¡¡,¡H: los acepta y qucdn ~Ub0gJdo nI I;:¡ rt.-jl0Jls2b;li
dad de los mismos. SIY¡ d('slinar~e a SJ t'''linciJfl el 
precio del remate. 

Bien obj<.'!O de st.:basta 

Fin::a húmero::! L PiS,(1 7, fonco izquierda, puerta 
número 19. es de tipo A. Comprende una superficie 
(ünstruida aproximada de IlJ,!6 metro~ Cli3dri.ldos. 
Cuola de pnrticipación: 4 ccnJesimás, Inscri!a en d 
Rq;istro de la Propiednd de Val::nciá-Nort·: al tomo 
558, libro 107 de Mislal<l, lOmo 41, fuxa registral 
9.164. 

D:.ldo ('n Madrid a 18 de enero de 1991.-EJ S('cre!a· 
rio.-360-3. 

* 
Do~ Juan Vcda Ojeda, Ma~;stradG-Ju~L del Juzg;ado 

ce Primera Instancia r.u!llerG! 31 de los de Madrid,_ 

Hago saber: Que en este Juzgado s{" sigct"!1 aulOS de 
procedimiento judicial sumuio de la Ley de 2 de 
dicit.>mbre de 1872, bajo el número L351/1989, a 
ins.tancia del «Banco Hlpotl.'eario de España, Socie
dn.d Anónima», reprt"scnlado por el Procurador don 
A'lgrl Jimeno Garda, contra Juan Díaz García y otra, 
en los cuales se ha ¡\Cordado sacar a pública suhasta, 
por termino de quince días. los bieDes que luego .se 
dirán, con las siguientes condicior.es: 

?rimera.-Se ha seilalado para que te01:ga lugar el 
'emate en primera subast;) el próx!mo día 28 de 
feb¡,~ro de 1Y91, a las duce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de ALdiencia de ene Juz¡;ado, por 
d tipa de 6.731.200 pesetas para la finca n:gistrJl 
número 30.999. 
S~gunda.-Para el supuesto de qvc resultare de5íerta 

la primera. se ha señalado para la segunda s:;ba~t¡l d 
próximo dia 16 de mayo d(' 1991, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de Lste Juzgndo, 
con la rebaja de! ::!5 por 100 de! tipo que lo fuc para 
la primera. 

Tercef3,-Si resultare dl.:siena la segunda, se ha 
sdaiado para la tercera subasta d pró;..imo día ::!O de 
¡ .. mi0 de 1991, a las diez diez borasde su r.l ... f,ana, en 
la S;:da de Audiencia de CSIC Juzgado, ~in sujeción a 
lipo. 

Cuarta.-En las suba~las pfimera y !'cp,nda no se 
<:ómitirán posturas que sean ¡nfenore:. a las dos 
lerceras partcs del tipo. 

Q:.lÍnt3.-Para tomar prte en cualquiera de hs trcs 
subastas, los liCÍladores d¡;0erán cO:l\ignai previa
menie el 20 por 100 del tipo. para scr admiüdvs a 
I¡,itación, calculándose t'sta cantidad en la terrcra 
sul>~sta respecto al tipo de la segunda. 

Los depositos deberán llevarse a cabo en nJalquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que cl 
depositantc debera facilitar los siguientes d;:¡,os: Juz
g<ido de Primera Instancia número 31 de Madnd, 
Cue;;!a del JuzgadO: Número 4 ¡ .000, de la agenda 
:-ita en la plaza de C.l~till¡l, sin numero, edifIcio dc 
Juz~dos de lnstruce!on y PenaL Número d,- expl.'
dienlc o proccdirnH.'n¡o 245900000 01351-89. En tal 
SUpUf:Sto debera acompaña",e el resgl.!ardo de ingreso 
correspondiente. 

SCl\.ta.-Los IÍlulos de propiedad de los inmuebks 
~...;basl;!dos se encuentran suplldos por las concspon
dientes cenificaciones n .. gi~lralcs úbrantes en [¡utas, 
de m.:mifiesto en la Se-crt"laría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn lomar pó'lrtc en la 
~"b.a~ta, enlendiéndose Que todo licitador bs :.lcepta 
cemo bastantes, sin que puda ex:gir nineú~ olro, y 
Que l<ls cargas y gra .... ámenes anteriores y prefcrcn:{:s 
;,1 cn~dito del actor. si los hubiere, cOf,ti::u:J.¡jp. 
'uh~js.'cnles y sin ckp.,d;:.r, c:ntendicnu0se que el 
~G~udic<ltarjo los accp~a )' qU-;:d3 sU'JrogZ.déJ ca Id. 
l;{'ce~¡''':<ld de satisfacerlos, sin d;,;~lillarsc a su c:<tin
C;61~ d precio dd n'male, 

5,¿ptima.-Podrán klCc'fSL' posturas ~" pi¡~go 
ci:rr;¡do, y el remate po::!d verificar$c en c:,liJad &: 
ceder a lercero. 

Octava.-Caso de que hubiere t~C ,>usp,,·nJef!'.:.' ('Ui.!l

Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
~ l¡¡ mísma hora, para el viernes de la misma semana 
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::¡ aquella c::nlrO Ó, 12 cU:l.I se huhícre señ¡¡lalll -segull 
la condición pr¡m~f¡:¡ de es:c t.dkto- la suba<;.ta 
su~ndlda. 

. - No\'~n~:~Se devol"erán i.:5. cé"!n.<ignaciones efectua
das por los p.:1rtidpantcs a la submta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se ;cservará en 
depósito como garantía cd cumplimiento de la 0bli· 
gación, y, en su caso, como pa;-te del prec'.O de la 
venta. 

Decíma.-Si se h¡;oiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de In celeoradón de la subasta, 
tambi'::n podr.in resc'r\'nlse c-n depósito l:.ls consigna
ciones de los participantes que asi lo aceph'n y que 
hubieran cubierto con sus ofer'ta~ los precios de la 
subasta, p0r si el -primer .,dj'.loicatario no cumplíese 
con su cbliga{'ión y desealTn apro\'t'ch:lr el rema1e los 
otros postores y !>iemprc por el orden de las mismas. 

Bien,·s objeto d:: subasta 

En Almcndralejo {Rnd<ljoz). Calle :\~,ellSio Cabani
Has, número 4. ~egundo, D. V¡ .... ienda tipo D de la 
planta segunda. con acce<¡o por el porta! JI dd edificío 
sito en esta ciudad, nlimero 4, de la calle Asensio 
Cabanil!as, con superficie litil de 90 metros y cons
truida de 104 metros 22 decímetros más 8 metros 54 
decímetros de parte proporcional en b zona común. 
Se compone de rccibidor, pasillo, cocina, terraza
lavadero, cuarto de baño, cuar1':) de 3!>CO, salón
comedor, cuatro dormitorios y terraza mirador. 
Cuola: 1 JO por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almt:ndrakjo al tomo 1.602, libro Si 1, 
folio 156, finca reJi!>¡ral 30.999, inscripción S{'gunda. 

Madrid, 21 de eneiC' de 1991.-8 Magistrado-Juel, 
Juan Vceda Ojeda.-E! Secretario.-361-3. 

MALAGA 

Doña Inmaculada Melero Claudío, Mag!s!rada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia n;imero 4 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tralT'Ífa juicio 
ejecutivo, número 841/1987, a ínstanCl¡¡ de ((Banco 
Exterior de Espaiia, Sociedad Anónima), contra don 
Guillermo GaHardo SL, don Guillermo G:ll1ardo 
Campoy y doña Soledad Pliego Fernández, y en 
ejecución de sentencia dictada en eBes, se anun::ia la 
.... enta en públíca subasta, por termino de vl.'ime días, 
de los bienes inmuebles embargndos al demandndo. 
Cuyo rem;.te tendrá lugar en la Sala de AudicOl'ia de 
este Juzgado, sito en la calle Córdom., número 6, 4.0, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de marw pró"imo y 
hora de las doce, por d tipo de lilsación. 

En segunda subasta, C3S0 de no quctlar rematados 
los bienes en la primen!, con rebaja del 25 por 100 dd 
tipo, el día 4 de abril próximo y hora de las doce. 

Yen tetcera subasta, sí nc se rematara en ninguna 
de las amenores, el dia 6 de mayo pró~imo y hora d~ 
las doce, sin sujeción a tipo, pao con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advíerte: Que no se admilirá postura, en pcimera 
ni en segunda subasta. que no cubran las do!. terceras 
partes.de los tipos de liclIación; Que para tomar parte 
deberán consignar previamcnh: los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecímicnto designJdo a 
tal efccto unl cantidad igualo sup;!rior al 20 por 100 
de los res!X'"etívos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraran en forma de pujas a la Han«, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podran 
hacerse postur.as por escrito en sobre cerraja; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un lerrero, cesión 
Que sólo podrá h¡:cersc pICV::! o ~irnultáneamellte a la 
consignnción del rrccio; q<.:.::, a imt;:¡r.cia del a::tot, 
podrán resc~\'ars:: los depó!>Í!os de aquellos postDres 
que hayan cubierto e1tipÓ d.: sub.::s¡a }". lo adlllnall, a 
efeuos de que si el primer adjudicat;trio no curr.pliese 
sus obligaciones, pl!eda aprobarse el remate a favor de 
los que le s.igan por el orden de sus respectivas 
posturas; Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certific¡¡dón regístral. estaran de manifiesto en la 
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Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estaran de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al credito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Vivienda en plaza de Larita, numero 7, piso 3.°,1, 
de esta capital. Valorada pericialmente a efectos de 
subasta en 3.674.000 pesetas. 

Finca e instalaciones en Villanucva del Trabuco, 
provincia de Málaga. Valorada pericialmente a efec
toS de subasta en 16.301.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de octubre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Melero Claudio.-E! 
Sccretario,-362-3. 

* 
Don Jose Aurclio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia numero 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha, en autos de juicio ejecutivo, numero 1.028 de 
1989, seguidos a instancia de don Willian Richard 
Beer, representado por el Procurador señor Camón 
Mapclli, contra don David Robert, he acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por primera. segunda y 
tercera vez, y término de veinte días. el bien que se 
expresa al final de este edicto, embargado a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, numero 6, 4.3 

planta, en la forma establecida en los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 5 de marzo de 1991 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 2 de aoril de 1991 próximo, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del avalúo. 

y por tercera vez, el día 14 de mayo de 1991 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por lOO, al menos, del tipo 
que sirva de base. sin cuyo requisito no serán admití· 
dos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos lerceras partes de expresado precio, excepto en la 
tercera, por ser sin sujeción a típo; que el remate 
podrá han'rse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a publica subasta sin haberse suplido, 
previamente, la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. donde pued~n ser examinados por [os licita
dores, entendiendo~ que los mismos aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Jos hubiere, al .;redito 
de la parte aClOra continuarán subsistentes v el 
rematante los acepta y queda subrogado en la resPon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de traspaso de urbana. Local tle negocio, 
número 12. en el Sahíno. conjunto «Aloh:l)}, puerto 
de Torremolinos, destinado a bar y denominado 
((Rovert .. ReIUII». 

Valorado pericialmente los derechos tic traspaso en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 21 tle diciembre de I 990.-EI 
~-tag¡strado·Jua, José Au.dio Pares Madroñal.-EI 
Secn:tario.-365·3. 

. tunes 4 febrero 1991 

MURCIA 

Edicto 

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover, Magistrado
Juez de Prímera Instancia numero 4 de Murcia y su 
partido, 

Hace saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio ejecutivo, número 78/1987, que se 
siguen a instancia de' don Francisco Bermejo Gonza
!ez. contra don José Antonio Peche Peiiaficl y esposa 
(artículo 144 RH). he acordado sacar a pública 
subas-ta por primera. segunda y, en su caso, tercera 
Ve?, si fuere preciso. y termino de veinte días hábiles, 
el bien embargado y que a continuación se relacio
nara, señalándose para Que tenga lugar la primera 
subasta el día 6 de marzo, a las once treinta horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda 
subasta, que se !levará a efecto con rebaja del 25 
por 100 de! precio de tasación, se seiiala,el dia 10 de 
abril, a las once treinta horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta, que 
será sin sujeción a IÍpo. se señala e! día 15 de mayo, 
a las once treínla horas, bajo las siguientes 

. Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores comignar, 
previamente, en la Mesa de! Juzgado, o en cualquiera 
de los establecimientos destinados al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación del bien, y para tomar parte en la segundJ. 
y tercera subastas deberán igualmente consignar el 20 
por 100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100. sin 
co\'o requisito no serán admitidos. 

&gunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras parte!> de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
adnlitirán posturas que no cubran' las dos terceras 
partes de! precio de tasación. con la rebaja antes dicha 
del 25 por 100, y la tercera subasta es sin sujeción a 
tipo, 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
prererentes al crédito del actor, si los hubiere, qut:da
rjn subsistentes, entendil;ndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de lo .. 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem'IIt'. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros, y que quedan de manifIesto en Secretaria 
mientras tanto a !os licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tcrceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuO\.:io 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquel, el importe de la con .. igna, 
ción de las cantidades antes dichas. 

Bien objeto de sulxlst3 , 
Vivienda en planta baja. dúpleX, tipo A, situada en 

La Alberca, Santo Angel; con una superficie cor:s
truida de ¡ ¡ 8 metros cuadrados. vinculando un garaF 
dI.' ! 2 metros cuadrados y un trastero de 9 metros 
cU<ldrados, Finca número 7.48.0 de! Registro de 1.1 
Propiedad de Murcia número 2, 

Valorada a erectos de subasta en 7.080.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de nO\-iembre de I 99tl-[¡ 
Magistrado-Jue7., Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-EI Secrctarío.-37 1-3. 

OURENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, !\fa¡;istrado-Juez (:,! 
Juzgado'de Primera Instancia número 2 de Ollran:;e 
!-- su partido, por sustitución lega!, 

Hace ~abt'r: Que en el proccdimiento judil'i,lI suma
rio dd articulv 131 de la Ley H:pott'l'<lria, que se ~igue 
en esk JULgado. con d número 137/1990. a instan!:! ... 
de_ (':lja de .--\horros Provincial de Orense •. !:epresen, 
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tada por el Procurador don Julio Torres Pi¡'ieiro, 
contra don José Conde Araujo y espma, doña Maria 
Teresa Garcia Diz, en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veinte días, el bien 
que se indica seguidamente, cuyas subastas se celebra
rán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las doce. 
horas del día 3 de abril de 1991, y, de quedar desierta, .
se celebrará la segunda subasta, a la misma hora del 
dia 29 de abril de 1991, y caso de Quedar desierta, se 
celebrará la tercera subasta, a la misma hora del día 
27 de mayo de 1991. anunciándola con veinte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a [os licitadores que la 
misma se- celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de suba~ta es el de 8.300.000 
pesetas, fijado a tal electo en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose postura alguna inrerior a dicho tipo; 
Que-en la ~egunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
del mencionado precio, y en la tercera, se celebrara 
sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar Jos licitadores, previamente, en el 
establecimiento destinado a tal erecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sín cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando con arreglo a derecho, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
rel1ere el apartado 2, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Haeiéndose constar que Jos autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate. 

Finca objeto de subasta 

Municipio de San Cristóbal de Cea. Urb,ma. Casa 
compuesta de planta baja y piso alto, que fue con()oo 
cida por «Escuda del Tenado», y actualmente dedi· 
cada a vivienda rural de tipo unifamiliar. Está sítuada 
en la parroquia de Faramontaos de Viiia, sin número 
de gobierno. Mide unos 78 metros cuadrados, y linda, 
por todos sus aires, con monte comunal. 

Inscripción: Figura inscritu en el Registro de la 
Propiedad de Carballiño, en el tomo 363, libro 46, 
rolío 70, finca número 6.159. 

Dado en Ourense a 17 de diciembre de 1990.-El 
r..'fagistrado-Juez, Olegario Somoza Castro.-El Secre
lario.-64·0. 

OVfEDO 

Edictos 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Prim~ra Instancia 
número 5 de Oviedo, 

Hace sabt:r: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el 
número 607/1989, se siguen autos de ejecutivo Banco 
Hipotecario, a instancia de la Procuradora Maria 
Teresa Pérez Jbarrondo, en representación d\.' «Banco 
Hipotecario de España, .Socil.'dad A!1ónim:n\-, contra 
Maria del Pilar Suárez Fernández y José ~Ianue! 
Delfina Rodriguez, en reclamación de c:mtitbd, en 
cuvas actuaciones se ha acordado sacar :i la venIa en 
primera y pública subasta, por térmi!~o d{" quinn: días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca I.'mbargada a 
Jos demandados: 

Finca número do~.:e.-Viviend3 en el piso primero. 
;I"ira y tipo J, que wllsla de \-eslÍbulo. ('i..x-ina
L'.)I~!~dor, un dormitOriO, cuarto dt:' baih) y terraza; 
:"~t:i a la derecha según se sube por la es:::!t'r:¡. Mide 
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1111ú sup_',ficic Cdf,-,lr,pd;; de 51 mct:-os 50 decímetr<)o, 
(:U;¡dr<l,jlh. Lnd.1: Al norte. t'di[;cio scnabdo con d 
J\úm{'f(l 5, de varios propiet;:rim de la calle Las .4:2<; 
y patio de rn:wzana; al sur. vivienda letra y tipo E de 
esta nl:sr:2. olanta; al es!e', meseta de escalera y 
vivi,:nd::t k¡ra y tipo 1, y al oe~te. patio de man2'<ln;, 
y .. dificil) señalado con el numero 5 de la calJe Los 
Alas, de v;!rios prúpictarios. 

Tiene en el valuf lotal del inmueble, y por ello en 
los e!ep,c':loS comllnes, una participación de 1.06 
por 100. 

lnscrlll en el R.:gístro de la Propiedad de Avíks al 
tomo LS63.libro lE5. follo lJ4, finca 15.293. inscflp
dón primera. 

la surn~.I;,¡ l~njr<i lugar en la S<lla de Audiencia de 
este JuZf."do, el próximo día 8 de mano, a las diez 
horas. con ;:;rn::glo a l;:¡s siguh:nlCs condicione",: 

Prímer:\.-El tipo del remate será de 3.080.000 
pesé't:l~. ",in que ~e c.dmlt:m posturas que nO cuhran 
la~ dm t~·rc..·r.;s ¡::.;:u1es de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en l.:Il1citación dcb.;-Ian 
los liL'it"dores consignar prcviDmenle en la Mesa dd 
Juzgado o cst¡¡hkcimit:nto que se dc~ljne zl efecto ('] 
20 por 100 dd tipo del remate. 

Tercera.-Podrán haC~'rsc posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la sllbasta hasta su 
celebración, depositando sobre la Mesa del Juzgado. 
jumo con aquél, el 20 por 100 de! tipo del rem;'!te. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un ten . .'ero. 

Quinta.-Se rcsl'Tv:min en depósito a instancia dd 
acrc::.lor l¡;s Cor¡~iplaciünes de los postoles que :10 
resultan?!'! rem;:;tantcs y que lo admitan y hayan 
cuhierto el t;po d:! la subasta, a efectos de que, si el 
primer ;:;djud:catario no cumpliese la oblipci6n 
pLcda <lprabarse el remate a fayor de los qu~ le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Que los títulos y la ccnificación del Registro 
se encven!r;:¡,n de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, debiendo los Iicuadores conformarse con 
ellos, sin qll~ puedan exigir otros, 

S.5ptima.-Las C:::lrga.!. y grav,'imenes anteriore,> y los 
preferentes. si It's huhiere. a! cr('dito del actor queJa
rán suhsisÍ<!lltes y sin cancelar, entendiéndos.e que el 
rern::.l¡H'llc los acepta y queda subrogado_en la res¡.'on
s:lhilidad de los mismos, sin de~tinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octrl\a.-Para el sU¡JUesto de que resultare des!crta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar lJ 
segunc(! el pr6ximo 3 de abril. a las d!cz horas. en las 
mism.ls condiciones que la primera, excepto el tipo 
de! rem;-¡te, que sera del 75 por 100 de! de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, St' 

celebrara una tercera, sin sujeción a típo, el dia 23 de 
ahriL tambi.5n a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la ~gunda. 

Dado en Oviedo a 27 de diciembre de 1 990,-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-3S0-3. 

* 
Don Fernando Miyar VilJarrica. Magistrado-Juez del 

JULg,::¡do de Primcralnstancia numero 7 de Oviedo. 

Hace saher: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 254/1 %9, ~c sIguen autos dC' cognición a instanei:l 
de «Yalitin,. Sociedad Limitada» contra Alfonso 
Junco Suarc7., C'n los que se ha dietado providencia 
acord;:mdo s:::ear a pública y judicial subasta los bienes 
emoorgados. por primera vez y término de veinte 
dias. la cual se celebrara en este Juzgado a las doce 
horas de Jos siguientes dias: 

Para la primera subasta se senala d día JI de lr. .. rzo 
de 1991. 

Para la s!?"gund3. d dia 8 de abril de 1991. 
Par;;: la terc\Ta, el dia 2 d,: mayo de 199 I. 

Las sub:l51as se regirán por las siguientes condi
ciones: 

Priml.'r;;'.-Lús li, itadorcs prC'sentarán en el Juzg.!é:> 
Un;¡ nl!lliJ:.d ¡ElIal d¡ 20 p,Jr 100 de! tipo de iasaciórL 
sin 1.:> cual nu ~c admiúr¿ln, ingn:sfmdoSt: ell cu.,>n!a 
cof'sig¡¡~'ciorc·" sit.: en C:ine Uria, 14, &nCú B2V, 
CUC!1111 01 :25008-23363000140254 &9. 

Lunes 4 febrero 1991 

Segundn.-No se admitir:in postvr:¡~ que no cubran 
]¡:~ dos terceras partes del a\'J.ltío, en !a primer:l. bs 
c'o~ tercaas partes del tiro de la subasta, t'n la 
5('f,Untln, y la tercera sin sujcción a tipo. 

Tcrccra.-La subasta se C02kumr<i a condición de 
poder ceder a lercero, 

CU<lrta.-Las c .. rgas anteriores y las p:cf.:renles. si 
las hubiere, se ent('ndcrán subsistentes, sín que para 
su extinción sea destinada cantidad alguna del 
remate. 

Bien que sale a S'.ltRsla 

Finca numero 2,243. libro 1.931. folio ]0'), urb::lna 
17, piso 3.0. ktra H. ceifKio scnBl.1do con el numero 
5 de la calle MUlioz Degrain, de Oviedo. inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 5 de Oviedo. 
Valorada en 18.190. 147 pesetas. 

Dado en Oviedo a ..; de enero de 1991.-El !\1agis
trado-Juez. Fernando Miyar Villarrica.-EI Secreta~ 
rio.-384-3. 

* 
Los días 1 de abril. 6 de mayo y J de Jur.io de 199 t, 

a las doce horas, se cekbrará en la Sab de -\.udicncia 
de este Juzgado de Primera Instar;cia núm~'ro l de 
O\'iedo. primera, segunda ~ tu('er.¡ sub<l~tJs, re~.pccti~ 
vamente, todas ellas públicas, del bien qW? luef.o se 
dirá. embargado a la parte dcmand~da en los autos 
numero 583 de !990 de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos a instmci" de la Procuradora 
doña Gabrie!a Cifuentes. en nOlllbre y repr-:s.:nt'lción 
de don Osear Luis GOfi7:ilez Ah'arel, contra doña 
Nuria Carbó Insa. en las siguientes 

Condiciones 

PriIJiwa.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio de tasación que mas ab;¡jo se camigna y para 
la segunda el 75 por 10 de di,,'ho pr~·cio. no admitién
do!.c posturas que no cubran el ¡ipo de ('ada subasta; 
la tercera se celebrara ~in sujeción a lipo. pero. en su 
caso, se obse'f\'ara lo dil>puesto en el articulo 1:506 de 
la Ley de Enjuidamil.'llto Civil. 

Segunda.-Los liciwdores dl.'heran consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o I.'stab!ccimí\:llto público desti
nado al efecto el 20 por 100 d,,1 tipo de subJ.sta (en la 
t(!rcera se tendrá en cuenta el correspondiente a la 
segunda), sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado. 
en las condidones pre\'enidas por el articulo t.499 de 
la Ley procesal civil. 

Tercera.-Los inmuebles se sacan a sub:::lsta sin 
suplir previ;!mente la falta de !itulos. pero figura en 
autos certificación del Registro de la Propiedad en 
que conste su situación registral. entendiéndose que 
todo licitador acepta como o,ístante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prcfaen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subroS'ldo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Cuarta.-Las subastas segunda y terccro !i.ólo se 
<;:c!ebrarán en el caso d" que en las anteriores no 
11Ubiera postores. 

Quinta.-La subasla se celebrara finca por finca, y se 
suspenderá en cuanto se alcance la totalidad de la 
reclamación de los autos. 

Finca objelo de subasta 

Número dote.-Piso 5.°, derecha. de la casa núme
ru 101, sita en La Magdalena, en A\'¡lés, Ilpo A, tuya 
vivienda consta de «ha!!», p."l~il¡o. tn's dormitorios, 
cocina, comedor, cuano de aseo, trastero y hakón. 
Ti.,>n" una supcrfici ... útíl d'2 69 metros 52 dl.'c'mr1ros 
c¡¡~d;ados y linda: Por ~u nOrl'':', a! ceste, con la 
;:arrctera a Villa; Izquierd:J, t'nlr~ndo I."ll la GlSd, al 
;:,J!'\";. con caja de cscakra, pi:;o 5." izqme!da, y 
:;:ncno de la fim'u en donde se halla cnda\ada la 
(..I.;a; derecha, al sur, casa de Iwrcd<:fO!. al' Joaqlun 
f\'!uñiz. y al fondo, al esl\;'. h:rreno dc la fim';) dunu1? 
~':' halla encbv-ado el edilicio y piso 5.0 izqul<.'rJa. 

Su cuota ~'r¡ rc!atlón ¡¡llulal \':lJor del inmu~'b!c y a 
los demás efectos Icgrt!es es dI.' 8,40 pur 100. 

BOl: núm, 30 

Insnito en el Regi;tro de la f'r~ r.;_,áJ de Avilés 2. 
lomo 1.938. lihro 212. folio 61, i;~,{'a nlimero 3.lOS-N. 
inscrípción oela\'a. 

Dicha escritura esta gra\,~;~j con una hipoteca a 
favor del Banco Herrero en ¡;:.'lrai:1ia de un préstamo 
por un principal de 2.J2;).QJO pesetas de intereses 
mora torios y 560.000 DeS{"t¡¡~ para costas y gastoS, que 
actualmente ('sta p:lg::do é:cho préstamo y pendiente 
de cancelación, 

Valo:-ado. :J efectoS dt' sul:>a~ta, en 6.440.000 pcset:ls. 

Dado en Oviedo a 9 de enero de J991.-EI !\1:1gis
Ir;:¡Jo-Jucz.-Ei $::xretario.-60S-C. 

PA!'.1PLONA 

Edil'tos 

EIl\'1agistradO Juez dd Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las uoce horas de los días 11 de 
marzo, S de abríl y 3 de m2.)O tendra lugar en este 

'JuLgado. por pnmera, segunda y tercera vez. respecti
vamente, la venta en pública subasta del bien que 
luego se relacíofla, en autos de juido ejeculÍvo~lelras 
de cambio, segUIdos en este Jt:zgado con el número 
1.073/1989-B, a inst:::mcia de (,Banca Cat;¡lann, Sodc~ 
dad Anónima)) contra don José Ezcurra Rarno y 
(,E.,o, Sociedad Anónima», haciéncose consta.e 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
nín consignar los Iicitadorl.'s en el Banco Bilbao
Vizcaya, indic;¡ndo Juzgado, número asunto y año, el 
20 por lOO de la valoración en la prime!a subasta. del 
20 de dicho valor con rebaja del 15 en la segunda y 
tercera, sin cuyo requisito no serán ¡¡dmitidos. 
dt'biendo presentar en el momento dt' la subasta el 
oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Quc no se admitirán pasturas que no 
cubran las dos ICrcer.iS panes dd yalor de io!. bienes 
en Id prunera suhas!a; en la segund<t dicho valor con 
rcb~a del 15, y en la tercera sin sujeción a tipo y 
podrán hacerse en culidtld de ceder d remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que no ~ han suplido los titulos de 
propicdad y la eertdji;'aci&n de cargas obra ul!ida a lus 
autos.pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar pane en la sub¡¡sta. 

Cuarto.-Que las carg¡¡s o gravámenes anteriores y 
preferentes. sí los hubiere. al eredito del actor conti
nuaran subsistent.;:s, cntcndiendose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogndo en 1.1 responsabilidad de 
los mismos, sin dc.!>tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacersc posturas por escrito, 
en pliego cerrado, deposit<1ndo en la Mesa del Juz
gado, junto a ac¡ufl, el resguardo del ímpOrlc e.!>table
cido en el apartndo segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Ca5a chalé numero 31 de la calle Media Luna, de 
Pamplona. Inscrita al10mo 56.\ libro 305. folio 21S, 
finca 3.S11. Valorada en 74.800.000 pesetas. 

Pamplona. 8 de enero de 199J.-EI Magistrado
Jucz.-385-3. 

* 
El Magistrado del Juzg:¡do de Primera Instancia 

núm("ru 2 de Pamplona, 

H3ce s¡:b.:'r: QliC ¡: !;¡,s d,1:e hOf<\s Je ],1S días 20 de 
marzo, J7dedbn! y 15de ma}oJc 19Cfl tendra lugar 
en este JU7gado. por pomera. segunda y tercera vu, 
re~pccti\'<lmo:n!,;,:. la venIa en pública s.uh<lsla de la 
finca espccidmcnt{' hipllle.:''lJ:¡ par" g;:¡raHtia dd pr,~s
tamO que se I'e.:lamu, en ¿¡UIO~ dd anieu10 nI dé' b 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzsado con el 
nlll11ero LOIR/l gsq-A, a insl:::lfici:l de ('aja de Ahorros 
d(' r\';n.:ml, contr.:l dar"l Pilar :\zpiroz S;-¡raso!a don 
Gregario Domeño Azei:rate y «Ca!zados Mcb:m. S. \. 
R. L) Y don Pt'dro r.bria Urrutia Ecciza, haciéndose 
constar; 

'. 
'o ,-

" , 

'-., 

", 

, 
~ 

''''. 



<J 

" 
'. ~ 

, , 

BOE núm, 30 

r~ímcro.-Quc para tOr:1ar parl<: en la subasta debe· 
dr. consignar los licitadores en el Banco BiIlnlO 
Vizcaya, indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas, y tercera el 20 por 100 del 
{ipo !Ijado para la segunda, sin cuyo requisíto no 
scr.in admitidos. 

Segundo.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 

_ en la segunda, el 75 por 100 de! valor, y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Terccro.-Que los autos y la certificadon de! Regis· 
Iro, a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo, 
cs!:;min de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta comO bas. 
tante la titulación. 

Cuarto.-Que !as cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al eredito de! actor comi· 
nuarjn subsistentes, entendiendose que el rematante 
los accpta y qucda subrogndo en la rcsponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hace~ posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debicndo contener la aceptación expresa de 
!as obligaciones consignadas en la regla octava, sin 
cuyo requisito no serán admítidas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana.en jurisdicción de Aibar. solar situado 
al descenso y mediodía del pueblo, frentc a la trasera 
de la casa numero 4 de la ca!le de la Omina, en paraje 
sin nombre. de 4 áreas 49 centiáreas. Linda: Norte, 
con carretera; sur y oeste. con caminos, y al este, de 
Pedro Rivera. Sobre este solar se halla construido lo 
siguiente: Vivienda unifamiliar con garaje. destin;;¡do 
a loca! agrícola, sita al descenso y -mcdicdín del 
pueblo de Aibar, frente a la trasera de la casa núme~ 
ro 4 de la cal!e de Ontina. en paraje sin nombre, al pie 
de la carretcra que da acceso al pequeño polígono 
ir!dustrial de Albar, Inscrito al tomo 557, libro 17, 
finca número Ll24. Valorado en 30.000.000 de 
pesdas. 

Dado en Pamplona a 14 de enero de 199L-EI 
SecretJrio.-Conformc: El Magistrado-Juez,.-597-e. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Luis Brau!la'Santos Funeia, Magistrado-Juez de 
Primera Instan,:ia del numero 1 de Segovia y su 
partido. 

Hace s..1ber: Que en dicho Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario de! artículo DI de la Ley Hipo
tecMia, numero liS de 1985, por la Procuradora doña 
Carmen Pilar de Ascensión Díaz, en nombre de 
«Sociedad Tecnica de Avales, Sociedad de Garantía 
Reciproc,m (SOTECA, S. G. R.), contra (<5. A. T. 
Pepsas)), en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta las fincas hipotecadas que a 
continu3ción se- describen: 

Pnmera.-Rústlca, cereal secano, finca ISI del 
pi.mo gcneral, al sitio del (\Campacillo), en los 
terminas municipales de Bcrcimuel y Fresno de 
Can\cspino (Segovia). Tiene una superficie de 
11 hcc¡areas 95 áreas 40 ccntiúeas, correspon
dicnd<) a BeIT'iml1e! 11 hectáreas 90 areas 40 een!i;l
reas, ya Fresno de Cantespino 5 áreas. Inscrita en el 
Registf''i de la Propiedad de Scpu!veda, en cuanto al 
tCrlll!110 de Dacimuel, al folio 177. libro 25, finca 
:Uin, y de Rlaza. en cU:lIlto al término de Fresno de 
Cantespino, al folio 209, libro 2S, finca 3.790. I 

Tas.'lda en 4.5&&.843 pesetas. 
Segunda.-Rústica. secano, linca numero 204 en el 

par¡:i~ del «(Campacill0». en termino municipal de ¡ 
Bercimuc! (Segovia). Tiene una supcrf,cie de 34 
hectáreas 67 árcas 60 centiáreas. Inscrita en el Rl'gis
lro de J.:¡ Propiedad de Scpulveda, al folio 197, 
libro 25. finca 3.207. 

Tasada en 13311.253 peseLls. 

Lunes 4 febrero 1991 

Tercera.-Rustica, cereal, finca numero 205, en el 
paraje del «Campacillm), sita en el termino municipal 
de Dercimuel (Segovia). Tiene una superficie de 7 
hectáreas 99 áreas 60 centiáreas. Inscríta en el Regís· 
tro de la Propiedad de Scpulvcda. al folio 19&, libro 
25, finca 3.208. 

Tasada en 3.069.468 pesetas. 
Cuarta.-Rústica, secano, tinca número 42, en el 

paraje «Valdecarrasco», termino municipal de Rerci
muel (Segovia). Tiene una superficie de 17 áreas 40 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sepulvcda. al folio 40. libro 25, finca 3.050. 

Tasada en 66.768 pcsetas. 
Quinta.-Rustica, secano, finca numero 88, al sitio 

de la ((Perdiguera~). cn el termino municipal de 
Bercimucl (Segovia). Tiene una superficie de 20 
hectáreas 15 áreas 70 centiárN.s. Inscrita cn el Regis
tro de la Propiedad de Sepúlvcda, al tomo 1,547, libro 
25. folio 82, finca 3.092, 

Tasada en 7.742.759 pesetas. 
Sexta.-Rústica. secano, finca número 48, al sitio de 

((Cuestas Blancas», en el termino municipal de Berci
mucl y Campo de San Pedro (Segovia). Tiene una 
superficie de 25 hectareas 3 áreas, corrcspondiendo al 
primero de ellos 24 hectáreas 62 arcas 60 centiáreas. 
y al Campo de San Pedro, 40 áreas 40 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sepulveda, 
al tomo J.547, libro 25, folio 47, finca 3.057, y de 
RiDza al tomo 631, libro 30. folía 36, finca 4.3[8. 

Tasada en 9.608.391 pesetaS. 

Feeha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrli lugar la misma,.en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle San Agustín, 2& -Palacio de 
J usticia-, el día 26 de marzo y hora de las once de su 
mañana, bajo las siguientcs condiciones: 

Las referidas fincas salen a pública subasta a 
instancia de la parte actora. sin suplir prev¡amentc la 
falta de títulos de propIedad. 

Para tomar parte en el rem:l!e deberán consignar 
previamente los licitadores I.'n b Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, acreditándolo en 
csle caso, el 20 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

No se admitirán las posluras que no cubran el tipo 
de tasación indicado, pudiendose hacer en cdidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Fecha de la segunda subasta: 

Se celebrará en d mismo l..:g<"f, el día 25 de abril y 
hora de las once, con la rebaja de! 25 por 1 00 de! que 
Sirvió de base a la primer,l .;ubasta. 

.Fecha de la tem:-ra subast:1: 

Tendrá lugar la misma el dia 2S de mayo y hora de 
bs once de su manana, sin sujeción a tipo, debiéndose 
consignar el 20 por 100 de! que sirvió de base a la 
segunda subasta, mantenicnJosc en lo demás, para 
ambas, las condiciones de la primera subasta. 

Se hace constar que las ~iUtos y la certificación del 
Registro a que se rcflere la r.-::gla cuarta de:! artíCU
lo ! 31 de la Ley Hipotecaria e$tán de manifiesto en la 
Secretaria'. que se entcnded que todo licitador acepta I 
como bastante la titulac:ón y que las cargas o gravá
menes anteriorcs y los prefcrefl!e~, si los hubiere, al I 
credito de la actora continuarán subsistentes. enlcn- I 
díendosc que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destí· 
liarse a su extinóón el precio cid rcmate. 

Dado en Scgovia a 16 de enero de 199L-El 
Magistrado-Juez, Luis Brualla Santos Funcia.-EI 
Secretario. -61 O-e. 

SEVILLA 

Ediclo 

Don Antonio Salinas Vanes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia num,.':ro 4 de Sc"illa. I 
Hago saber: Que en cstlO Juzgado, y con el ntune· 

ro L2~8/1989-S, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por "Bal~co CI.: Biib:lQ Vizcaya, Sociedad. 1 
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Anónima,). representado por la Procurr.dora senara 
doña t>.huricia Ferrdra Iglesias, contra don Jase Ales 
Reina y doña Fclisa Márquez Naranjo, CGn domicilio 
en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, 25, y :.i los que 
se notifica las subastas que se indican ¡¡ tontinuacion 
a través del pre~ente edicto, en los que SI! ha acordado 
proceder a la venta cn publica subasta, por termino dI! 

veinte dias, por primera, segunda o tercera vcz, en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación, de los bienes que al final se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Silla Audiencia 
de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, ei día 6 de 
marzo de 1991. 

la segunda, con la rebaja de! 25 por 100, el dia 4 
de abril de 199 L 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 dI! mayo 
de 1991, si en las anteriores no concurrieren licitado
res ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar prevíamente en la ~ksa del 
Juzgado el!O por 100 del tipo que sirve de base, yen 
la segunda y tercera el 20 por 100 de! señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que pOdrán hacerse posturas por 
escríto en sobre cerrado. pero consignando al presen. 
tarJo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señabdo. 

En la primera y scgunda subasta no ~e admitidn 
posturas q'lC no cubran las dos terccr"s part,:,~ de! tipo 
que sirva de base pnra cada una de clbs, pudii?ndo 
rematar~e ert- calid"d dc ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa d:: fuerz3 mayor tuviela que suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá seilalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Se entenderá que lodo licitador acep;:.!. CO;ll~ bas
tante la titulación e:>;i.,tente. y deberá confor¡;¡;:r~e con 
ella, encontrándose de manifiesto en Sccr¡;!_i:-LL 

las cargas y gravamenes y las prefcre:1te~. si 10s 
hubiere, al credito del actor, continuaran 5I1D;skntes. 
en!en.jiendose qu(' el rematante los a.:('p: .• i qucda 
subrogado en la re<'ronsabilidad de los m:~m:l:;, sin 
destinarse a su e;'l,tinción el precio del rc,llilte. 

Bienes que sa1c-n a subast:;. 

!. Finca rustica, númt'ro 2.336. al SItio de (La 
Suerte)), d;: Tocina. Superficie 4 he¿túcJ.s 7--f jrc;:¡s y 
20 centi:ireas, Inscrita al tomo 287, libro 26, foli;) G7, 
imcripción primcr.1. 

Sale a licitación por la suma de 20.0C0.0CO de 
pLsetas. 

2. Finca rústica. numero 2.344, al slti<J dI! (,w 
Suene», de Tocin:l. SuperficIe 1 hect<irea :37 jreas. 
IllSCri\:¡ al lOmo 287, libro 26, folio 75, inscrirción 
p¡jm~ra. 

S1!.! a lici:ación por la suma de 8.000.0C'0 de 
p~setas. 

3. Finca rústica. numero 2.355, al 5itio de «La 
Suerte», dt' Todna. Superficie 8 hecrare;;s 76 arcas y 
28 centiáreas. Imcr.la al tomo 287, libro 2;'), {'-.::li0 86, 
inscripció!l primera. 

Sale a licitación por la suma de 30.800.000 de 
pesetas. 

4. Finca rú~tica. numero 2.386, al si¡!o (,E:ure 
Caminos)) y «La Cundclcra», de Tocina. Süp':dicie 6 
hectareas 42 úreas y 32 centiáreas. Instri¡a al tomo 
515. libro 50. 

Sale a licilación por la suma de 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Scvilia n 16 de enero de l'i9L-El .'v'.ilSis
trado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-l'l Secreta
rio.-370-3. 
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TORTOS..\. 

Edicto 

Dona r;::I~ R:'rd:llbarce1o, en funcionc~ de SCl·,t:~i Ül 
do:! .k::','·do Je Primera InslDnci" número 1 de los 
dI? Tt1r,O·.;L 

Hac::' \¡F".cr: Que en este Juzgad0 se ~1f':I.IC pm::edi· 
mento c'~r( ~í(ll sumario de! artículo 131 de la Lev 
Hipo:n;¡r;:L coro el n(¡mero 102;1989, proffio\iJo po"r 
«Banco L,pño! de Crédito, Sociedad Anónimm), 
repn'SC'11;¡C:O por el Procurador sCllor Auói. contra 
J{\~(> TG~d Tl'ftln, de Aldea, calle M;¡yor. 5S. en los 
que por ¡ ,'~d¡¡ción de esta fecha se ha acordauo sacar 
" la "('I~!,¡ en pública subasta el inmueble que ni final 
se dc'~,'r:l,,:. CUy0 remate tendrá ¡up.r en la Sala de 
Audiclkl:i Jc eSlc Juzgado en forma SigulCnlC: 

En ¡nmc-ri¡ subasta, el día 26 de abril dt: ¡ 9Q J 
próximo. ~:: ;'í~ndo de tipo el pnctndo en la e!.tritllra 
de hiroh:ca. 

En ~<;,j'1d;) subasta, caso de no quedar remal;¡dos 
los bi<.'nlC~ cu la primera. el dia 24 de mayo de 199 J 
pro:-:irno:, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo de la 
primera. 

y en :c~{:.:ra subasta, si no se remataran en ninguna 
de la .. ante,iores. el día 26 de junio de 199 J próximo 
~ con ¡nd:1s la!> demas'condiciones de la segunda, p<'ro 
~in sujc~'ión a tipo. 

Todas Jirhas s.ubastas por térmíno de veinte días y 
a las doc(' horas. en la Sala de Audiencia de eSle 
JUlgado. 

Se hacé' C(\n~lllr que para tomar parte en la subast<l 
deber';n los li~itadores acreditnr su person:!lidad. 
consignar t'lm la antelación suficiente el :W por 100 
del ph'ClO de valoración, en la cuenta que tiene 
abierta Ole Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucurs:¡] dt, esta ciudad. número 4123, presentando\<: 
ante el Jt;lfado el justificante oportuno; que lo!> autos 
) cenificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta e~tj['! de manifiesto en la Secretaria, se ent..:n
dcrá que todo Ilcitador acepta como bastante la 
tituL1ci"n. ~ que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al ("n~díto del actor 
contin¡l;:min subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tanle l{)~ a.'cpta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinar!>e a su extinción el 
precio dd remate. 

Bienes objeto de subasta 

PorCtón de terreno para edificar Silo en el munici· 
pío de ';¡d¡>~!. punto denominado Hasta! de1s :\115, de 
superfiClt'. segun el tftulo, 3M metros 66 decímetros 
cu;:¡drados, y, segun medición. 314 metros 66 decíme
tros cu"dr:Jdos. lindante: Al frente, con calle del POlO; 
,!ere,ha, entrando. y fondo, wn Jase Cid, ) por la 
izquicr&J, con José Benomeu y José Cid. Il15cripdón: 
Al tomo 3.027, folio 64, finca numero 26.8S0. 

V;:¡lo,ado a efeclos de subasta en 11.970.000 pe_ 
sctas. 

Sirva el presente. en su caso, de notificación subsl~ 
diaria. C'1 jorma, al demandado. 

D;:¡do en Tortosa a 15 de enero de 1991,-La 
Seere¡;i!"l,1 l'!1 funciones.-6l2-C 

VALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. !vIagbtrado-Juez de 
Primer:.. ;nst:!ncia numero 1 de Valencia, 

Hago S:!fl(T Qu(" en este Juzgado, y con el número 
5~5/ 19';':)' ~,? tramita juicio procedimiento sum::.no 
hipotecano ;:r!Ít'ulo 131 de la Ley Hipotcc3na, in~
tado por el Procur:.¡dor do!"", Emilio Silnz OS'><.-·!. ('n 
nombre y fl'f1rt";,enta("Íón de «Banco E5pano! d,' Cré· 
dito, SUl'1l'd:.¡d Anónima». contra doña Enriqueta 
Carreiíu \L.Jrlinez \' don FClíx Fuentes Serlla. en el 
fU;!! _~;: h:, aC<JrJ:.¡do sac:.¡r a publica s\1ba~\a, por 
primera \C"l.) támino de veinte dias. los blene~ quc 
a CDllld~'¡;': "il. ~l' rdarionan. 

Lunes 4 febrero 1991 

La 5uhasta se cdebmra el día! 1 de mar:w de 1991. 
a bs ,hez horas, en la S;:¡I.¡ Audiencia de este JUlg¡ldo, 
con las condiciones siguH'ntes: 

..... ) Para tomar parte en la subasta deberán 105 
]¡ciladores consignar prC\ ¡amente en el eswblcci
miento destinado al cfecl{). «B::mco Bilbao Vizc¡I}:l. 
Sociedad Anónima)}, ~l!cur5al de Colón, 39. de t'~ta 
ciudad, una cantidad igll:J1. por lo menos, al 10 
ror 100 efccti\o de! tipo seúa13do para esta subasta, 
sin cuyo reC]ui~ito no ser;in .. dmitidos. 

B} No se admitirrin posturas que no cuhran la 
totalidad del tipo sn\alado para la subasta, ~ las 
ptlsturas podrán hacer<;e a calid,ld de ceder el remal!." 
a un lercero. 

el y si se suspendiera por c;:¡usa de fuerza nla}or. 
51: .:debrará al siguien!1: di;¡. a la misma hor;:¡. y en 
'iucesivos dias si se n'pi!iere o suhsistiere lal impcdi
mento. 

O) Los nutos y la cer!ifjcilción del Registro pre\"('· 
nida por la ley. asi como lostitulos de propiedad. en 
su caso. estan de manif¡esló en la SeeretafÍ:!. y se 
enlendcra que los liei1:1d\1f('s ac('ptan como baStanlc 
la titulación y no 'tendnin derecho a exigir ninguna 
otra. . 

E) Las cargas o grm·,:imcnes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del a("lor continuarán 
subsistf'ntes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la re5ponsabilidad de los 
nusmos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
pOSlOr en la primera suba~ta, que la segunda suh;¡~la 
de dichos bienes tendrá lugar en la S;:¡la de Audiencia 
de este Juzgado el día::!1 de abril de 1991, a las diez 
horas, mn la rebaja de! ::!5 por 100 de la'tasacion. y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad de! precio 
de la segunda subast;:¡. la tereera suh3sta. Slfl sujcción 
a tipo. tendrá lugar en el mismo silio ante5 indicado, 
ti día 21 de mayo de 199!, a las diez horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
seúalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

lote l.-Descripción: Rustica. Tierra campo secano, 
!.ituad;:¡ en el ténnmo de Albatera, partida de Entre· 
Caminos, de cabida 3 1ahúllas. aproximadamente, o 
35 áreas 5~ centiáreas; que linda: Al norte, con 
Rosario Rae! Berna: sur, camino del Rincón: este, 
José Juan Pastor y Vicente \'aJero Garda, y ocsle. 
.losé León Garda. 

Inscrita en el Regi!>lro de la Propiedad de Callosa de 
Segura, al lomo 541, lihro 88 de Albah'ra, foho 6, 
finca 6.871. 

Valorada a efcctos de subasta en 364.000 pesetas. 
Lotc ~.-Descripci6n: Rústica. I tahulla 2 oCIa vas 

~¡ brazas, equivalenles a 15 áreas 77 centiáreas, de 
1ierra secano. en término de Albalera, par1ldo de 
Entrc·Cammos: que linda: Norte, camino dc Mata
dero: este. de Vicente Va!cro Garda; sur, Jase Garcia 
Martínez, y oeste, Jase León. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Segura, tomo 541. libro 88 del AyuntamIento de 
Alhatera, folio 11, finca 6.873, inscnpción quinta. 

Valorada a efec10s de suba::.ta en 182.000 pesdas. 
Lote 3.-Descripción: Rústica. Tierra campo secano 

en termino de Albatera. de cabida 59 áreas 21 
cenlüireas, igual a 5 tahúl!as, en el parlido de Dd1L'sa; 
que linda: Este. camino vccinal: oeste, camino dI! 
herederos; norte, Jase María Pas.tor Martinez. y sur, 
(·amino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ca!lm:l de 
Segura, lomo 549, libro 89 del Ayunlamlento de 
Albatera, folio 19, finca 6.933< inscripción quinla. 

Valorada a efeclos de subasta en 910.000 pes .... l¡¡s. 
Lote 4.-[k~cripóón: Rústica. Tierra campo s .... cano, 

con higu":!",ls, en krmino de Alb:l1l'ra. partido d .... La 
Dc·hesa, de cahida 5 tahülla~ 4 octavas u 67 ;irl'a~ 11 
centiáreas: quc linda: None. tierras de Antonio ..\Iar· 
con, camino de herederos enllll'dio: c~te, las de 
\<!Cenlc Ag..ui!ar Martinel: sur, con el camino dd 
f\.fojún yen parte con hcrcdL'ws de Manuel V]("('IIII:, 
y oes.te. tierras de Jo~c- Vic~llk Quinto. 
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In~crí1a en el Rcgi"tf{, de la Prupiedad de Callosa d" 
Segura, tomo 740. libro lIS del A)tmtarni\'nlO de 
Albatera. folIO l.":'fi \'lIel!o, fincn 9.IB8. imnipl"ión 
(uana . 

Yalotada a efectos de subasta en 910.000 ¡x:SClas. 
Lote 5.-De~cripción; Rustica. Tierra st"c~no en 

blanco "n término dc Albatera. partido de La Dehesa, 
indinsihle, de cflhida 23 ¿r"as 68 centiáreas 50 
d(·(·ímctros cu;¡dwdús: que hnda: ~urte, caminO de! 
;"10JÓll R!;mco: C-51c. de Ricardo Sernn SL'gura; sur. el 
mismo. y al oe:,!e, con la que se describe a (onlinua
dón. 

In5crila en e! Registro de la Propiedad de C"llosa de 
S\'gura, tomo !.~.":'2. libro !6S dd A)untamiel1to de 
Albalcra, folJo 20. finca 14.170. inscripción tercera. 

Valorada a dechJs de subj~¡a en 364.000 pesetas, 
Lole 6.-Descripoón: Ru~tit"a. Ti('rra situada en el 

mi~mo krmino y partido que la anterior, secano e 
indi\'isible y con su misma cabIda; que linda: S'orte, 
('¡muno del t\lojon Blanco: esle. ia finca anterior; sur, 
de Ricardo S"rna Segura. y al oeste, las de don FClix 
y dun Manue! Fuentes Serna. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callo5:'¡ de 
Segura. tomo 1.22::!, libro 16& del Ayuntamiento de 
Albatera. fulio 17 vue!lo, fínca 14.169, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 364.000 pe5etas. 
Lote 7.-Descripción: Rustica. 2 tahUllas, poro más 

o menos, equivalentes a 23 áreas 68 centi:irens, de 
tierra secano en blanco, en el campo del l¿'rmino de 
Albalera, partido de La Dehesa, paraje de Entre· 
Caminos: que linda: Norte. camino de las Horcns: sur. 
camino del Rincon; estc-, tierra de Carmen Serna 
Mascarell, de Francisco Fu"nles Juan y l\lanue! 
Pastor Martinez. y oeste, earretc-ra de San Isidro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Segura. tomo 686. libro 109 dcl Ayuntamiento de 
Albalera, folio 1l7. finca 8.515. inscripción novena. 

Valorada a efecl05 de subasta en 3.~76.000 pesetas. 
Lole 8.-Desnipóón: Urbana num<.:ro l. local 

comercial en la pbnta. baja del edificio sito cn 
Albatera, calle S:mla Lidia, número 15, compuesto de 
nave diáfana y un servicio, con una superficie cons
truida.de 161 metros cuadrados, Linda: Frente, ca !le 
de su situación; derecha. entrando. portal y hue·co de 
escaleras de acceso a las p);:¡ntas altas y el local 
numero 2; izquierda, urbana de Manue! Gutiérrcz 
Garda, y espalda. urhana de Carmen Gareía Garda. 

Inscrita en el Regtstro de la Propiedad de Callosa de 
Sr-gura, tomo 1.273. libro 177 del A~Hntamjen!O de 
Albatera, folio 89 vuelto, finca 14.920. mscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta cn 6.370.000 pesetas . 

Dado en Valencia a 14 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Perez Fortit.-EI 
Sccretario.-389-5. 

* 
El Secretario del Juzgado. de Primera lmtancia 

número 7 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
769j!990. se tramita expediente de juri!>dicClón 
voluntaria sobre declaraeíón de falkcimil'nto de 
Vicente Caldés López, el cual en fecha de diciembre 
de 1948 desapareció. desconociéndose su actual 
domicilio o paradero, sin que desde entonces se haya 
vuelto a tener noticins suyas, instado por doña 
Amparo Villaplana Romero. 

y a los efectos del articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuicimicnto Civil, se da conocimiento de la existen
cia de! procedimiento. 

Valencia, 29 de noviembre de 1990<-II4-D. 
La 4-1-1991 

* 
Don Miguel Angel ("asan Llopis, Magistrado-Juez de! 

.Juzgado d" Prim.:ra Imtancia número 11 de los de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
86;1<;90. se sIgue cApcdk:nte de suspt'm.iún dl' P;:lgOS 
de la Entid3d 1l1\'rcan¡¡] (.Comercial Diaga, SO(Íl'dad 
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Anónim:n>, domiciliada en Valencia, avenida de 
Campanaf, numero 6, representada por el Procurador 
señor Garcia-Rcvcs Comino, a la que, por resolución 
de esta misma fc~ha, se ha declarado en el estado lega! 
de suspensión de pagos, considerándola en el de 
insolvencia provisional. convocándose, por tanto, a 
sus acreedores a Junta general. que tendrá !ugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo dia 8 
de marzo de 1991 y hora de las diez treinta de su 
mañana, , a la que podrán concurrir personalmente o 
representados por tercera persona con poder bastante, 
apercibiéndoles que si no concurren !es parará "r 
perjuicio n que hubiere lugar en derecho. Expidién
dose el presente con el fin de que lo acordado tenga 
la necesaria y debida publicidad. 

Dado en Valencia a !O de enero de ! 99 l.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel easañ Llopis.-La 
Secretaria, Pilar Herranz Narro,-379-J. 

* 
Doña María José Julia Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Va
lencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sige en este Juzgado. con e[ numero 
608/1990, a instancia de la Procuradora doña María 
Jase Victoria Fuster, en nombre de Caja de Ahorros 
de Valencia, contra Isabel Sanjose Sánchez y Julio 
José Guíxeres Arandia, he acordado sacar a la venta 
en publica subasta por primera vez, por el valor de su 
tasación, los bienes que se dirán, para lo que se señala 
el dia 20 de marzo de J 991, a las once treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación. el 
dia 22 de abril de 1991, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo. el dia 20 de mayo de 1991, a [a misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere Que suspen
dtrse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de! tipo de [a misma, 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente artícu!o 13! de la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar Que el estableci
miento donde habrá de hacerse [a consignación del 20 
por 100 es en el ((Banco Bilbao-Vizcaya. Sociedad 
Anónima)~ (urbana, Colón, numero 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previníendose a los 
postores que no 5enin admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación; los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta de dicho artículo están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entended que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
los actores, si los hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad qe los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pret-io del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el pre<;ente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados. para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado, para oir 
notiJkaciones. 

Bienes que se subastan 

Un trozo de tierra S\."'('ana en término de Denia, 
p:mida Rotes, de 9 áreas, dentro de cuyo perímetro 
eXiste una casa de campo. que ocupa la superficie de 
70 metros cundrados, de una sola planta, distribuidos 
en comedor-estar, tres dormitorios, cocina. bailo y 
terraza descubierta y que tiene asignado el nÚmt·ro 29 
Lns Rotas. s{.'t·tor A de policía. y aprovechando el 
dt'sni\c1-del terreno eXISte en dicha urbana un scmisó-
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tano que ocupa 70 metros cuadrados, distribuidos en 
comedor-cstar, tres dormitorios, cocina y baño. con 
fachada orientada al noreste y con ncceso indepen
diente de la planta alta; lindante el conjunto: Norte, 
de doña María Teresa Guixeres Arandia y tierras de 
herederos de Francisco Bisquert; sur y oeste, de 
Venancio Arandia Bcrtomeu. y este, de Pedro 
Cabrera. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de pema al 
folio 142, tomo 1.129, numero 28.589. 

Valorado en 12,584,000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de enero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jose Juliá IguaL-El Secreta
rio.-390-5, 

VALLADOLID 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli.
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia numero 8 de Valladolid, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
!JI de la Ley Hipotecaria. numero 22¡1990-A, pro
movido por el Procurador don Miguel Costales 
Gómez-Olca, en representación de Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, se 
SJca a pública subasta por !as veces que se diran y 
termino de veinte dias cada una de enas, la finca 
especialmente hipotecada por don Julio Ruiz Moyano 
y doña BcgoIla Vergara Pocero y don Justino Ruiz 
López (este ü!tímo en su cualidad de hipotecan te no 
deudor), Que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado por primera vez el día 4 de marzo próximo, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
7.547.470 pesetas; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el (¡ia 27 de marzo, con e[ tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el dia 2:: de abril siguiente. celebrán
dose, en su caso, estas dos ultimas a la misma hora 
Que la pri~era, 

Condiciones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 7.547.470 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en 
su caSO, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte aetora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta de Consignaciones y Depósitos de este Juz
g:¡do numero 4644 de! Banco de Bilbao-Vizcaya, calle 
Duque de la Victoria, dt' Va!lJdolíd. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas, En la 
segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos. dd tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el parrafo anterior será tambien 
ap!icablc a cH'L 

Tereera.-Todas IJs posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la 1\Icsa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado a[ efecto. 

Cuarta.-Los autos y [a certdieüción dd Registro a 
que se refiere la ft'gla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
t!!ulJción, y que las cargas y gravamencs anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al cn;'dito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon!¡3bili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinla,-Se previene Que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será.
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa d¡! esas oóligaciones, 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulas 262 al 279 
de la Lev de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en eHa ~ste edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor de! triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca de subasta 

Urbana.-Casa en el casco y ténnino de Valdestillas, 
en la caBe Real, numero 23, Está compuesta de 
vivienda en planta baja y corral, Tiene de frente 8 
metros 3 decímetros 5 centímetros y 9 milímetros y -
de fondo 46 metros 5 decímetros y 2 mili metros. 
Linda: Derecha, entrando, Si meón Sánchez; 
izquierda, Tomasa Sigúenza; fondo, calle de! Boleo 
Nuevo, y frente, con la calle de su situación. Su 
superficie total son 388 metros 71 deeimetros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 1.453, libro 37, folio 148, finca 
887_s,a 

Título: Adquiridos sus respectivos derechos en 
escritura de adjudicación de herencia otorgada por 
fallecimiento de cloña Ana Petra Moyana Carrión, 
esposa y madre respectiva suya, según la citada 
escritura Que fue autorizada el día 1 de marzo de 1979 
por el Notario que fue de Portillo don Agustin 
Sánchez Jara. 

Cargas: Libre de arriendos, cargas y limitaciones, 
segun manifiestan. 

Dado en Valladolid a 14 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-363-3. 

ZAMORA 

Edicto 

El ilustIisimo senor don Jesus Perez Serna, t\-Iagis
trado-Juez de Primera Instancia del número 3 de 
Zamora y su partido judicial, 

Hago saber: Que en Virtud de resolución dictada en 
el día de la fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
inst~¡ncia del (Banco Herrero, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Jesús Vicente 
Martín. contra don Miguel Vecino Cordero y doña 
María Teresa Gonzalez Martínez, bajo el numero 383 
de 1990. en reclamación de un prestamo de garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

Casa sita en esta ci udad de Zamora y su plazuela de 
San Bernabé, comúnmente denominada de Jos 
((CicntQ), después plaza del Magistral Erro, calle de la 
Rúa de los Notarios. señalada con el número 10, hoy 
12. y denominada plaza de los Ciento. linda: 
Naciente o este, con casa y corrales de don Nkanor 
Caridad, hoy herederos de la Marquesa de Burnos; 
mediodía o sur, con plazuela de los ((Cientú». después 
.Magistral Erro, y actualmente plaza de los Ciento: 
poniente u oeste, con calleja de San 8ernabe y corral 
de dteha casa de don Nicanor Caridad. herederos de 
la Marquesa de 80rnos. [nsaita en el Registro de la 
Propiedad a los tomos L01I y 1.008, libros 103 y 102, 
folios 179 y 107 vudto, finca 6.915, inscripciones 4.a 
y 5,11 

Condiciones de la subasta 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Zamora. en calle Riego, 5. ].0, 

ízqulerda. el dia 11 de marzo de 1991, a las trece 
ilOras, previniendosl' a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 8.825.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no ;ldmiti0-ndose 
posturas que no cubran la citada cantidad. 
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Sc,gundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estableó
m¡(:nto bancario destinado al efecto el 20 por 100 de 
dicha (nnlidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a de! articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
JU7gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como tl<lstmle la tituladón aportada. 

Cuarlo.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor continua
rán svbsistcntes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la resposabiJidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

D~ no haber postores en la primera subasta, se 
~ñ;¡!;¡ para la segunda el dia 11 de abril de 1991, a las 
trece horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del tipo de subasta, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el dia 13 de mayo de 1991. ti las trece horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en la ciudad de Zamora a 10 de enero de 
1991.-EI Magistrado·Juez, Jesús Pérez Serna.-La 
S~crctaria judicial.-387·3. 

ZARAGOZA 

Ediclos 

El Juez de Primera Instancia del número 4 01' 
Zaragoza, 

HJ.ce saber: Que en autos. número 41·A de 1989. a 
instancia de la actora «Caja Rural Provincial de 
Zaragoza)}, representada por el Procurador señor 
Jusle, ) siendo demandado don Guillermo CaUen 
Cubcro y doña Isabel Pérez Peco, con domicilio en 
Alagón, plaz3. Alhóndiga, 13. Se ha acordado librar el 
presente y su publicación por termino de veinte días, 
<Inundándose la venta pública de los bienes embarga· 
dos COIllO de la propiedad de este que con su valor de 
tasJción se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre· 
.... iamente el 20 por lOO dc dicho precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sable cerrado, depositado en la !\Icsa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

T~r("crO.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarto.-Los autos y certificación del Registro están 

de manifiesto en el Juzgado; que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito dd actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, enlcndiendosc que el rema· 
tan te las acepta y se subroga. en las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 
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Pnmera subasta: El dia 2 de abril próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 30 de abril siguiente; en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias; 

Tercera subasta: Eln de mayo próximo irmediato: 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1.0 Urbana.-Casa con corral en Alagón, plaza de 
la AlhóndIga, 14; con una superficie total Je 52 
metros cuadrados. de los que 47 corresponden a 
vivienda. Finca registra! 3.478. tomo 1.265, folio 34, 
Registro de La Almunia. Valorada en 1.320,000 
pesetas, 

2,° Urbana.-Casa con corral sita en Alagón. plaza 
La Alhóndiga, 13; con una superficie tot::¡] de unos 
133 metros cuadrudos, de los Cjue 1 02 correspond~n a 
vivienda y el resto a corral. Finca registral 5.90J·N, 
tomo J.61 1, folio 133. ValorJda en 4.500.000 pc~clas. 

Dado en Zargoza a ! 5 de enero de 199 l.-El 
Jucz.-El Secrctario.-607-C. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuanlia, a instancia de Colegio Oficial de 
ArCjuiteclos de Aragón, contra don Antonio Cah ele 
Lon v en ejecución de sentencia dictada en dios se 
anun~ia la ~'enta en publica subasta, por termino de 
veinte dias, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 21.300.000 pe~etas. Cuyo remate Il·ndr.i 
lugar en la Sala de Audk·ncia de este Juzgado, sito en 
la plaza del Pilar. número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta. d dia 26 de marzo próximo y 
hora de las diez; para tomar parte deberá consignarse 
el 20 por 100 de dichos precios de tasación, en dla no 
se admitirán posturas mreriores a los dos tercio~ de 
dichos avaluos. De no eubrirsc lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte: 

~ En segunda subasta. se admitíran posturas por 
escrito, en sobre cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación, en 
esta las posturas no serán inferiorcs a la mitad dI?" los 
avalúos. De darse las mismas circunslancias; El día 26 
de abril proximo y hora de las diez. 

Yen tercera subasta, Dicho remate podrá cedcr~ a 
terceros. Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.3 de! artículo 131 de la Ley HIpotecaria están 
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de manifiesto, y que se entenderá que fodo licitador 
accpta como bastante la titulación y Cjue las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito de la actora continuarán subsisten· 
les, que los acepta y queda subrogado en la responsa· 
bilidad de los mismos sin destinarse a su cxtinción el 
precio del remate. Y será sin sujeción a tipo, el dia 26 
de mayo próximo, a las diez, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

L'ls fincas ohjeto de licitación son las siguientes: 

1. Local.-Con acceso por el paseo de la !"I.·fina, 
casa número 4 de la calle Reconquista. lnscríto al 
tomo 1.980, folio 17\, finca número 40.519. Valorada 
en 16,500.000 pesetas. 

Vi"ienda.-Urb:ma 5, en la segunda planta de la 
casa 4 de la calle Reconquista. InSCrita al tomo 1.980, 
folio 177, finca número 40.525. Valorada en 
4.800.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1991.-EI 
. Magistrado·J ue7_-EI Seer('tario.-609·C. 

REQUISITORIAS 

Bajo u¡u:rcibíll/ícntv de ser dpc!¡¡r¡¡doI rl'lw!d{'S y dp incl/rrir 
('/1 I/,J.s d,'mús /"('.'·wwsahlfidad,'s !,'ga!es. de' no !)f('!>C'lIlarse 
los proc{'sudw. qm' ¡¡ <"O/IIII1l/aClón .W: ('.1/'1"('$0211 ('/1 el ¡¡Ia:o 
qHe se les Jijl.!, a ((miar dod(' ti dw de 1 .. publicaCIÓn del 
anuncia nI ('SiC pI'rwdlCiJ I,ikwl y GIl/(' d lu;gado Q 

Trihunal ql/f:' :\t' J(,liula, .H' {('J rÍ/u. !luma l' f:'lIIpla;u, 
ellrargJlldmc a ~I()das las AH/Vridudl'J .1' Agt'/lli's dí' la 
PU!tCIU .\!1/¡¡¡C/l'all'rilccd/,J.1l a la P/I.\l"a. capllira r conduc· 

. ClÚII de aqll¡if!o~. pOIlif'lIdo/t's a diSpOSICión de d/cho lile u 
Tnblwal CUIl arn'.o:lo a lo~ aoicu/os corrnpondUIlIi.'S d,' la 
LiT de l:."njll/{·wllII('l/lU Cnminal. 

Juzgados militares 

Caballero Legionario Juan Pedraza Tavira, hijo de 
Jose y de Teresa, natural de Hueh'a, nacido el 28 de 
marzo de 1971, de estado Civil soltero, de profesión 
Maquinista, encargado en diligencias preparatorias 
numero 25/110;00 por el presunto delito de deser
ción, y cuyas señas particulares son: Estatura, 1,630 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos marrones, 
nariz recta, boca normal, barba normal, y como 
scilales particulares ninguna, comparecerá en el tér· 
mino de quince dias ante don Francisco Javier Mata 
Tejada, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, a 28 de noviembre de 1990.-El Teniente 
Coronel Auditor Juez Togado Militar Territorial 
númcro 25, Francisco Javier Mata Tejada.-65. 
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